
Xechitepec
Gobierno Municipa[ 2O16.2O18

Estar bien, te [o mereces.

AYUNTAMIENTO MUNIqPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

2016-2018

.-,
2 4. SEXC / AX/ 3 0- I 0 -20 I 7

,1 A 10 UMA

6.1.1.7 poR LA tNSpEccróN, REeuERtMrENTos y REVTSToNES EFECTUADAS poR EL
DEPARTAMENTo DE sALUD púgr-rcn, poR coNcEpro DE GASToS DE tNSpEcctóN, supERVtsróN
O VIGILANCIA, CAUSARAN A LA TASA DEL 15% SoBRE EL PAGo DE CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS
OUE SE REALICEN. CUANDO EN LOS CASOS DE LAS INFRACCIONES, EL 15% DEL PAGO SEA
INFERIOR A DOS VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, SE CoBRARA ESTA CANTIDAD
EN LUGAR DEL'ts% DEL pAGo. EN N|NGTJN cASo Los cASTos DE tNSPECC|óN poDRAN EXCEDER
A u cnruIono euE REPRESENTE TRES VECES LA UNTDAD DE MEDTDA y AcruALtzACIóN.

sEcclÓN il
6.'r 2 MULTAS poR TNFRACC|oNES DE TRÁNSrro

\f
§

{

R NO UTILIZAR HIELO ELABORADO CON AGUA PURIFICADA
PARA CONSUMO HUMANO

6.1.1.1.1.6 PO

lA5UMA
1 1 1 1 7 PO R No l\,,14 NTE N E R LoS L tl1 E NTOS 1A5UMA

NO CONTAR CON TARJETA DE CONTROL SANITARIO DEL
PERSONAL O EN SU CASO ENCONTRASE VENCIDA, POR

, MÁSCoTAS Y FAUNA NoCIVA-PRESENCIA DE ANIMALES

6.1.1.1.1.8 POR

6,1,1.2,1 POR QUE HAYA FAUNA NOCIVA E
ROPA DE CAMA, COLCHONES

N LAS REAS F SICAS COIVIO

, CORTINAS
6.1,1,3 BALNEARIOS
6.1.1.3.1 POR FALTA DE LAVADO Y DESINFECTADO DE ROPA DE USO DE

BAÑISTAS CoMo ToALLAS: lAlCUMA
6,1.1.3,2 POR AUSENCIA O NIVELES DE CLORO MENOR A 0.5 PARTES POR

MILLÓN EN EL AGUA DE LAS ALBERCAS. 2A20UMA
6,1.1,3,3 POR [.A PRESENCIA DE TIERRA, ARENA O MATERIAL INSALUBRE

O PELIGROSO CERCA O DENTRO DE LAS ALBERCAS.
6.1.,I.3,4 POR FALTA DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DEL PERSONAL

QUE MANEJE ALIMENTOS. lAlOUMA
6,1.1.3,5 POR PERMITIR EL INGRESO DE PERSONAS CON

MANIFESTACIoNES DE ENFERMEDADES CUTANEAS
I NFECCIONES O ABSCESOS BACTERIANOSTRANSf\,4ISIBLES

sA50UMA

6.1.1,4 BARES, CENTROS DE REUNI
RLcoHór-rc¡s:

CON VENTA DE BEBIDASN

6.1.1.4.1 POR FALTA DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DEL PERSONAL 3A30UMA
6.1,1,4,2 POR PERMITIR EL ACCESO A PERSONAS ARMADAS CON SIGNOS

DE tNToxrcActóN ETÍLtcA, poR ENERVANTES o ouE PRESENTEN
PADECIMIENTOS RESPIRATORIOS TRANSMIS¡BLES. 1O A lOO UMA

6.1.1.4.3 PERIVIIT¡R ACCESO A ESPECT CULOS QUE SEAN EXCLUSIVOS
PARA MAYORES DE EDAD 10 A 1oo uun .t

6,1,.1,5 BARES CON PERSONAL SIN TARJETA DE CONTROL SANITAR¡O, 1O A 1OO UMA
OS OUE FOMENTEN EL ACUMULAMIENTO DE BASURA,

LA IVIULTA SE AGREGARA coMo ACCESoRIA AL PAGo DEL
IMPUESTO PREDIAL.

6.1 ,1 ,6 LOTES BALD

\

pLAzA coLóN Y cosrA RlcA 5/N cENTRo DE xocHlrEPEC, rvloRELoS.

TELÉFoNos. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

6 TAPADOS,

6.1 ,1 ,2 HOTELES:

SoFAS Y SILLoNES. 2A20UMA

3A30UMA

5 A 50 Ui/A
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ARTfcuLo 68.- Los ApRovEcHAMtENTos poR LAS MULTAS coMpRENDtDAS EN LA pRESENTE
SECctóN, cuyo MoNTo No ESTABLEZCA RANGos MAxlMos Nt MfNrMos DE ApLtcACtóN,
coNsTrruyEN EL tMpoRTE MÁxrMo euE LA AUToR|DAD MUNtctpAL poDRA rMpoNER A¡.
INFRACTOR,
PARA LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS LAS AUToRIDADES MUNICIPALES ToMARAN EN cUENTA EN.I
TODOS LOS CASOS: LA GRAVEDAD DE LA FALTA COMET|DA, LaS CO¡lOlClO¡leS .

soctoEcoNóMtcAs DEL tNFRAcroR, LA REtNCIDENctA o cuALeutER orRo ELEMENTo ouE
PERMITA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.
Los ApRovEcHAMtENTos poR tNFRAcctoNES AL REGLAMENTo DE TRANS|To euE CAUSEN
Los coNTRtBUYENES DEL MUNtctpto, sE CoBRARAN DE AcuERDo A Lo StGUtENTE TABLA:

6.,I.2.1 PLACAS:

6.1 .2-2 CALCOMAN A DE VERIFICACI N VEHICULAR

lAlOUMA

6.1.2,3 LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR

\

J
)

PLAZA CotÓN Y cosTA RICA 5/N CENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELos,
TELEFoNoS. 36'l -4t -08, 361 -41 -09 y 361 -4.1 -1 0

CONCEPTO CUOTA
6.1,2,1,1 FALTA DE UNA O AMBAS PLACAS 1A8UMA
6.1 .2.1 .2 COLOCACI N INCORRECTA EN EL EXTERIOR DEL VEH CULO 1A3UMA_
6.1 .2.1 .3 PORTARLA EN EL INTERIOR DEL VEH CULO 1A3UMA
6.1,2,1,4 IMPEDIR SU VISIBILIDAD

S U STITU R LAS PoR PLACAS D ECo T S o D E oTRo PA S 10 A 50 UfvlA
6.1,2.1.6 CIRCULAR CON PLACAS NO VIGENTES 245 UIUA .-
6,1,2,1 ,7 CIRCULAR CON PLACAS DE OTRO VEH CULO 1O A 50 UMA
6.1,2.1.8 USO INDEBIDO DE PLACAS DE DEMOSTRACI N 5A25UMA
6.1.2.1.9 PRESENTE ALGUN DOBLEZ 1A3UMA
6,1 .2,1 ,10 IVIODIFICACI N DE LA PLACA 5 A 20 U¡/A
6.1,2.1.11 NO TENER LA CALCOMAN 144 UMA
6.1,2.1,12 TENER LA CALCOMAN A Y NO ADHERIRLA 1A2UMA

CONCEPTO CUOTA
6.1,2,2,1 NO TENER LA CAL
vEHf cuLo ouE poRTE pLAc
oBLtGAcróN DE vERtFtcAR

Co ANM ED E R F ICAC DNCEX PE CN E
AS ED OSL STE DOS Uo E No Ut- NE ANT NCO LA

6.1.2.2.2 POR PERIODO DE VERIFICACI N FALTANTE 1A3UMA-

CONCEPTO cuorA /-\
1 1 FALTA D E L c E N C IA o P E R tul I So PARA CoN D Uc I R 4 A 1o UMA__)

6,1,2,3,2 PERMITIR EL PROPIETARIO LA CONDUCCI
PERSONA OUE CAREZCA DE PERIVIISO O LICENCIA D

N DE SU VEH CULO A
E CONDUCIR 4 A'10 UtrrA\_--

6.1,2,3,3 PERMITIR CONDUCIR UN VEH CULO A I\¡ENOR DE EDAD SIN EL
PERMISO CORRESPONDIENTE IO A 30 UMA

ARARSE CON PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR S¡N
PLACAS O LICENCIA VENCIDOS
6.1 .2.3.4 AMP

6A12UMA

TAR TA1o 32 N5 EGAR ELA TN ER G ED CLI NE I P E MR I oS LAP oCA EJ ED
I R UL CLA ó PN ARA E L N F RA C óI N

1A5UMA

76
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GARANTIZAR DEPAGO ILA
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6.1.2.3,6 AMPARARSE CON LICENCIA DISTINTA A LA EXPEDIDA POR EL
EsrADo DE MoRELos AL coNDUctR vEHlcuLo DEL sERvtcto púBLtco
LOCAL

5AlOUMA

6.1 ,2.4 LUCES

6.1.2.5 FRENOS

6.1.2,6 CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ES

DISPoSITIVoS DE LOS VEHICULOS:
TADO DE FUNCIONAMIENTO LOS SIGUIENTES

6.1.2.7 oBSTRUCCT N DE LA VISIBILIDAD

pLAzA coLóN Y coSTA RlcA si N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELos.

TELEFONOS. 361-41-08, 361-4]-09 Y 361-41-10

lr

1

CUOTACONCEPTO

1 A 6 UI\IA6.1.2,4,1 FAROS PRINCIPALES DELANTEROS O POSTERIORES EN MAL ESTADO
DE FUNCIONAMIENTO O FUNDIDOS

1 A 6 UI\,IA6,1.2.4,2 LAMPARAS DIRECCIoNALES EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO
O FUNDIDAS

1 A 6 U IVIAo.r.z.¿.¡ LAI¡pRRAS DE FRENo EN MAL ESTADo DE FUNC|oNAMIENTo o
FUNDIDAS
orz+¿ usnn mu § o roRRerRs
vEHlcuLos poltcfAcos o DE EMERGENcTA

(SIRENAS) EXCLUSIVAS DE

,1 A 10 UMA
'\r

6.1.2.4.5 UTILIZAR ESTROBOS O LUZ DESTELLANTE EN COLOR BLANCO,
VERDE, AMARILLO, ROJO, MoRADo, LILA, AMBAR AZU L

1 A6 UMA-6.1.2.4.6 CIRCULAR EN LA NOCHE CON FANALES ENCENDIDOS EN LA PAR

PosrERtoR DEL vEHicuLo
TE

1 A 6 UIVIAMPARAS DEMARCADORAS Y DE rDENT|FrcACtóN EL

AUToBú,s Y cAMtóN, REMoLouE, sEMt-REMoLeuE Y cAMtóN TRAcroR
6,1.2.4.7 CARECER DE

6,1.2.4.8 CARECER DE REFLEJANTES EL AUTOBUS Y CAMI
sEMr-REMoLeuE, MAoUTNAR|A DE corusrnucctÓN
AGRfCoLA

REI\iIOLOUE Y
MAQU INARIA 1 A6 UMA

N

Y

,1 A 1O UMA6.,1.2.4.9 CIRCULAR EN LA NOCHE CON LAS LUCES APAGADAS

CONCEPTO CUOTA

6 1 2 1 E QTAR Ec_r Do D E F U N I oNAM ENTo C USAN Do D o5 lAlOUMA
é.t.z.s.z FALTA DE MANóMETRo EN vEHiculos DE CARGA QUE EMPLEEN

AIRE COMPRIMIDO
145 UMA

CUO
1A5UM6-1,2.6.1 ESPEJOS RETROVISORES

6.,1.2.6.2 LIMPIADORES DE PARABRISAS
IA3U6,1.2,6,3 UNA O LAS DOS DEFENSAS
IA3UMA6.1.2,6,4 EQUIPO DE EMERGENCIA
1A3U¡/A6.1,2.6.5 LLANTA DE REFACCI N
1A3UMA6.1.2.6.6 CLAXON

6.1.2.6.7 CINTURONES DE SEGURIDAD ,IA3UMA
6.1 .2.6.8 VELOC METRO ,I A4 UMA6,1 .2.6,9 ANTE LLANTAS DE VEH CULOS DE CARGA

CUOTACONCEPTO

6.1,2.7.1 COLOCAR EN LOS CRISTALES DEL VEH

ARTELES U OBJETOS QUE LA OBSTRUYAN
ULOS, LEYENDAS,CULO R

C

lA5UMA

77
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lAlOUMA

2A20UMA

6,,1.2,8 CIRCULACI N

ptAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHnEpEc, MoRELos.
TEtEFoNos. 36r -41-08, 361 -41 -09 y 361-41 -1 o

J

,-\ 
i

2 A 10 U t\,lA

2AlOUMA

6,1.2,7.2 PINTAR LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE IVIANERA QUE SE
DrFrcuLTE LA vtstBtLtDAD AL tNTER|oR orl venfcuto 1A8UMA

CONCEPTO I CUOTA
6.1.2.8.1 OBSTRUIRLA
6.1 ,2.8.2 LLEVAR EN EL VEH PASAJEROS DE LOS AUTORIZADOS
EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN

CULO A lAlOUMA
6,1,2,8,3 CONTAMINAR POR EXPELER HUMO EXCESIVO 1 A 10 U l\¡4A

6.1 .2.8.4 CONDUCIR UN VEH ICA SOBRE LAS CALLESCULO CON ORUGA MET
ASFALTADAS
6,,I.2.8.5 CIRCULAR SOBRE RAYAS LONGITUDINALES DELIMITANTES DE
CARRILES lA5UMA
6.1,2,8,6 CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 5A15UMA
6,1,2,8,7 CONDUCIR VEH CULO CON PERSONA. ANIMALES O BULTO ENTRE
LOS BRAZOS 1A 10 UMA \
6.1,2,8,8 CIRCUTAR CON MENOR DE HASTA 8 A OS EN LA PARTE DELANTERA
DEL vEHlcuLo, ExcEpro Los vEHicuLos DE CABINA SENC|LLA

,f A 10 UMA

6.1.2.8.9 PoR ARRoJAR BASURA EN LA VIA PUBTICA lAlOUMA
6.1.2.8.10 NO CIRCULAR POR EL CARRIL DERECHO EL AUTO-TRANSPORTE
DEL sERvrcto púBltco DE PASAJERoS coN |INERARTo FtJo yDE CARGA

lAlOUMA
6,1.2,8,11 CONDUCIR SOBRE ISLETA, CAMELL N, GRAPA, BOYA Y ZONA
PROH IBIDA 1A 1O UMA:
6.1,2.8,12 MANIOBRAR EN REVERSA POR M DE 20 I\4ETROS 1 A 10 U [/tA
6,1.2,8.,13 NO INDICAR EL CAMBIO DE DIRECCI N 1A5UMA

A PUBLICA, SE OROS. SE ALES,6.1.2.8,14 CAUSAR DA OS EN LA
POSTES Y/OS 6 A 35 U ¡,IA

6,1.2,8,15 NO CEDER EL PASO EN EA PEATONAL
6,1.2.8.16 CIRCULAR VEH CULO DE CARGA EN ZONA COMERC¡AL FUERA DE
HORARIO
6,1,2,8,17 DAR VUELTA EN 'U' EN LUGAR NO PERMITIDO 2 A 6 U ¡,44

818 LLEVAR PASAJERO EN SALPICADERA, DEFENSA, ESTRIBO, PUERTA,
QUEMACOCO O FUERA DE LA CABINA EN GENERAL
6.1.2

2A10Uu§
6 I 2 8 I I R E ¡,,1 oLCAR t\4oToC I C LET o B Ic I C L ETA S U J ETo oTRo VE H U Lo zRrou¡¡e \
6 1 2 I 2 0 R EIVIoLCAR C UALO U I E R TI Po D E VE H (- U Lo CoN UTRo 2A 10 UMF
6.1.2.8.21 CONDUCIR MOTOCICLETA SIN CASCO O ANTEOJOS PROTECTORES
O LLEVAR PASAJERO SIN CASCO
6 1 2 I 2 2 C oN D U C I R VE H cU Lo C oN CARGA oU E ESToR B E LA I S I B f L I DAD
6.1.2.8.23 CONDUCTR VEH CULO CON CARGA OUE CONSTITUYA UN PELIGRO
Y PUEDA PRovocAR DAños o LEStoNES 146 UMA

6.1.2.8.24 CoNDUCIR VEHfCULo DE REDILAS
CoNSTRUCCTóN coN CARGA y stN LoNA

Y MATERIALES PARA 1A6UMA
6,1,2.8.25 CONDUCIR VEH CULO CON CARGA Y QUE

vfA PúBLrcA y ARRoyo vEHtcuLAR
STA SE DERRAME EN

CALLES, AVENIDAS 2 A 1O UMA

78
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PLAZA coLóN Y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELoS

TELEFoNoS. 361-4 i -08, 361-41-09 Y 361-41-10

6.1.2.8.26 NO LLEVAR BANDEROLAS EN EL D¡A O REFLEJANTES O
ROJA EN LA NOCHE, CUANDO LA CARGA SOBRESALGA

PARA

6.1.2.8.27 TRANSPORTAR MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN
AUToRrzAcróN DE LA AUToRtDAD coRRESpoNDTENTE

20 A 1OO UMA6.1,2.8,28 TRASLADAR CAD VERES SIN EL PERMISO RESPECÍIVO EXPEDIDO
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE

1A5UMA6.1.2.8.29 NO MANTENER LA DISTANCIA DE SEGURIDAD ENTRE UN VEH
Y oTRo, DE DIEZ METRoS coMo MINIMo, PROVOCANDO ACCIDENTE

CULO

,]A5UMA

1 A 6 U I\446.1.2-8.31 POR CAUSAR PELIGRO A TERCEROS AL ENTRAR A UN CRUCERO
coN LA LUz EN AMBAR DEL SEMÁFoRO

3 411 UMA6.1.2.8.32 POR INVADIR EL CARRIL CONTRARIO DE CIRCULACI N

1 A6 UMA6,1.2.8,33 POR CARGAR Y DESCARGAR FUERA DEL HORARIO O DEL
AI.JTORIZADA:

REA

2A6UMA6.1.2.8.34 OBSTRUIR EN ALGUNA FORMA LA CIRCULACI
PEATONES

N DE VEH CULOS O

2A6UMA6.1.2.8.35 CARGAR OBJETOS NO AUTORIZADOS EN LA TARJETA DE

CIRCULACIÓN

3AlOUMA6.1,2.8.36 NO CEDER EL PASO A VEH CULO DE EMERGENCIA CON SISTEMAS
ENCENDIDOS
6.1.2.8.37 DARSE A LA FUGA DESPU S DE HABERLE INDICADO HACER ALTO

UN AGENTE DE TRÁNSITO
6.1.2.8.38 DARSE A LA FUGA DESPU
ACCIDENTE:

DE HABER PROVOCADO UN

2AlOUMA
6.1,2.8.39 POR NO HACER USO DEL CINTUR
DE AUTOMÓVIL Y CAMÍÓN DE USO PARTICULAR, ASI COMO EL VEHÍCULO
DESTINADO AL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS QUE TRANSITEN EN

DOSEN DE SEGURIDAD, TRAT

LAS VIAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO

25460 U

6.1 .2.8.40 POR CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE ALCOHOL Y NARC

OTRAS SUSTANCIAS TÓXICAS AÚN CUANDO SE LES HAYAN SUMINISTRADO
PoR PRESCRIPCIÓN MEDICA. (EN CASO DE OUE CAUSEN DAÑO O LESIÓN A

TICOS U

TERCERO LA MULTA SE DUPLICARA

2AlOUMA
6,1.2.8.41 PERMITIR QUE LOS OCUPANTE

EN crRcuLACróN sE DUPLtcARÁ

S INGIERAN BEBIDAS

1 A6 UMA6.1,2.8.42 FALTA DE PRECAUCI
ESTACIONAMIENTO

N AL ENTRAR O SALIR DE COCHERA O

2 A 1O UMA6.1 .2.8.43 NO RESPETAR LA PREFERENCIA DEL PASO AL
PROCEDE DEL LADO DERECHO UNO POR UNO

VEHÍCULO OUE

2AlOUMA6,1,2.8.44 NO RESPETAR LA PREFERENCIA A VEH CULO QUE CIRCULA SOBRE

GLORIETA

2 A 6 U I\¡A6.1-2.8-45 TRANSITAR CON VEH óulo er.r MALAS coNDlcloNES l\,lEC

CAUSANDO ACCIDENTE O ENToRPECt ENDo LA cl nculnclÓr.t
NICAS

79
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zo n loo u¡¡n \

6,1.2,8,30 POR INVADIR LA ZONA DE PASO PEATONAL

3A12UMA

5A2O UMA -

EIUBRIAGANTES DENTRO O SOBRE DEL VEHÍCULO (EN CASO DE QUE VAYA

\y
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2A8UMA

,1,2,9 ESTACIONA¡,,IIENTO

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEpEc, MoRELos.
TELEFoNoS. 36141-08, 36r-41-09 y 361-41-to

6

6,1.2.8.46 FALTA DE
TERCERO

N AL MANEJAR, CAUSANDO LESIPRECAUCI NA
1O A 25 UMA

6.1-2.8.47 FALTA DE PRECAUCI
ACCIDENTE

N PARA MANEJAR Y OCASIONAR UN

6.,1.2.8.48 FALTA DE PRECAUCI
TERCERO

CAUSANDO FALLECIMIENTO AN AL MANEJAR
20 A IOO UMA

AVE

6 21 48 9 C R UC CLAR No HVE c LU Do E C RGA C P C D DD E
T5 No LADE S NE C LL SE Y N DAS ES ALAMñ E TN Ro SE RT TC o 2A8UMA

6.1.2,8.50 CIRCULAR VEH
REGLAMENTARIAS

DIMENSION ESCON EXCESO DECULO

16 82 5 HA EC UR oc ED TEL L F No Uo LE LAU R co U Lo U RE
DPO cE Mo NU Mó oL E N AR EM N SAJ DE TEXE To l\,,1 NE TRAS

oC N
1 A 6 UI\4A

6 8 25 HA EC R (.S NE oS DY SE EN oS PASAJ FE EU DRA PE DARA
Do LE UL RGA ES ñALAD Po RA 5A12UMA

2AlOUMA
TA1o 2 58 C4 I U No UP E R AB RTE 2AlOUMA

1o 2 5 F TL ED RP CAE CU N a\DA UAL LE T LA z Uo E DR Y oN
EC ED PR oAS HE C LU o O EU C CR LAU ED RF NTE E 2A8UMA

8,56 FALTA DE PRECAUCI N AL ABRIR Y CERRAR PU ERTAo. t.z
OCASIONANDO ACCIDENTE
6 21 I 7 E L IVIAN Bo R D E D LAE TN AM NE oT NE NAU oZ DNA E
NTE SR CE C Nó P S Po E To l\,4NAL R oCAD No o 3A15UMA

6.,1.2.8.58 NO CEDER EL P
PREFERENCIAL

ASO A UN VEH CULO EN V A CONSIDERADA
3 A 15 UMA

TA
TAS

2 5I Eo L C No UD Tt- Ro ED TMO Co C EL AT BY C C EL Uo TE RA N S ET
oF MAR PARAL ELA RY BAE ES c U PM L LAR NS Ro PI!1AS ER S EN LE
ER LAfVIG NE oT D E NTRÁ S oT EG NTE ED oX HC T PE E

2 A 1O UMA

EAT

1 2 I 06 LE oC DN CU RTO ED TMO o LET Y B c LC TE U E T NRA TS Eo¡ RB E ERA ÁRY DEA SE NTI AD L SU EXo LC SU VO ED P o EN S
2AlOUMA

C co E U oS
16 RPOI2 16 oN o TN R NE UB NASE DN CI oN E L So N ¡,1 IT L 2AlOUMA
16 82 26 PoR HA E R CS NE oS Y D SE Ec N SO ED PASAJ RE o E L E cH LU o
ED RAT N Ps o TR FE DE RAE L F EU RA D SE eU RTE M N EL S 2AIOUMA

6 2 I 36 o TN AR E L HVE U oL NCO US PS NE S
DR E NN UB NE AA oN D C No ES UCA S N

ENTORPECIENDO LA CI RcULACIÓN:

N Y/O FLECHA
DO ACCIDENTE O

TA2 8 46 oP R No R PES E R ES LAM E D Yto ASP R ED
EI\¡AN RA ENT Pl\¡ Q_rE L So ER UD C oT ESR D E D D 1A5UMA

TAI6 I2 65 AL D E P ER UCA C N D E VEH C LU OS D E CARGA Lo TEOS(v
TRA TC o CAM oN E coS N S RU E PS E TIC o R E otll L EoU c R UC RLA NEoN ER TS R D oL t\4S SMoS

1 A4 UMA

16 I2 66 C R UC LAR oC N D SPOS STIVO D E ME RE EG CN NE HVE c U oL S
PART UC ELAR S¡ N LA R SE EP TIC LAX No 1A 10 U t\,4A
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NGI PARA
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AYUNTAMIENTO MUNIOPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCH¡TEPEC, MORELOS

2016-20r8

¡It
24' SEXCiAIV30 -t0-20 17

\-:-ü

l
I

\

6,1,2.10 VELOCIDAD

pLAzA coLóN Y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELos

TELEFoNoS. 361-4'l-08, 361'41-o9 Y 361-4'l-10

CUOTA

1A5UMA6.1.2.9.,1 EN LUGAR PROHIBIDO SE
EN CURVA

N COLOR ROJA OLADO CON GUARNICI

I A5 UMA6.1.2.9.2 ANTES Y DESPU
SEÑALAMIENTo VERTICAL

S DE 30 METROS EN LUGAR PROHIBIDO CON

2A6UMA6.1.2.9.3 EN FORMA INCORRECTA EN SENTIDO OPUESTO A LA CIRCULACI N

2A6UMA
ESTActoNADos EN LA vlA DE RoDAMTENTo

ULOS OOBS VEH CULOS6.1.2 9.4 NO SE LAR O ADVERTIR DE

2A6UMA6 1,2,9,5 POR NO RESPETAR LOS L MITES DE ESTACIONAMIENTO EN UNA
INTERSECCIÓN

2AlOUMA6,1.2.9,6 EN ZONA DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJERO DE VEH CULO
DEL SERVICIO PUBLICO
6,1 .2.9.7 FRENTE A ENTRADA DE VEH CULO

2 A 6 UI\iIA6,1.2.9.8 EN CARRIL DE ALTA VELOCIDAD
2A8UMA6,1.2.9.9 SOBRE LA BANQUETA
2A8UMA6,1.2.9.10 SOBRE ALGUN PU ENTE

4 A 12 UMA6.1,2.9,11 EN DOBLE FILA
6,1.2.9.12 EFECTUAR REPARACIONES EN LA V
EMERGENCIA, POR VEHfCULO

BLICA OUE NO SEAN DEAPU

4AlOUMA

6.1,2,9.13 POR ESTACIONARSE FUERA DE SU TERMINAL Y

VEHÍCULo DE TRANSPORTE PÚBLICO FORANEO DE PASAJEROS O DEL

TRANSPoRTE PÚBLICO DE PASAJEROS CON ITINERARIO FUO, ASf COMO DEL

TRANSpoRTE púBLrco s¡N trtNERARlo FlJo (TAxl) FUERA DE UNA TERMINAL,

EN HORARIO NO PERMITIDO O EN ZONA RESTRINGIDA O QUE CAREZCAN DEL

PERMISo Y/O AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE,

/O BASE EL

,orÑro
6.1,2.9,14 POR ESTACIONARSE EN LUGAR EXCLUS¡VO PARA

DISCAPACIDAD, SI NO CUENTAN CON LA PLACA QUE LES OTORGA EL

DERECHO, O SI NO ES ACOMPAÑADO POR LA PERSONA. O BIEN, OBSTRUIR

A RAMPA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PERSONA CON

EL ACCESO
2 A 10 U6,1 ,2.9.15 ABANDONO DE VEH CULO EN LA P B L I CA PoR UU I D E NTE

lA5UM6,1.2,9 16 POR ABANDONO DE
AVERtGUAcIóN PREVTA

DE 24 HORAS, EXCEPTO CUANDO EXISTA

1A5UMA.6.1-2-9-17 ESTACIONARSE EN PENDIENTE SIN APLICAR FR

LLANTAS DIRIGIDAS A LA GUARNICIÓN

ENO DE MANO Y

1 A5 UMAO.,I .2.9.1 8 ESTACIONARSE SOBRE ISLETA, CAMEL N, GRAPA, BOYA Y ZONAL

PROH IB¡DA
2A8UMA6 1 2 I 1 I EST C I oNARSE SO BR SE ALAM EN To PASO P EAToNALE

6.1.2.9 20 A MENOS DE 1O METROS DE ESQUINA

1 A6 UMA6.1.2.9,21 FRENTE A BANCO, ENTRADA DE ESCUCM, HOSPITAL, IGLESIA Y

oTRcS CENTROS DE REUNIÓN
1A6UMA6 2 o 22 M ENoS D E 1 50 M ETRoS C U R o C I N¡1

1 A4 UMA6.1,2.9,23 ABASTECER COMBUSTIBLE CON PASAJEROS A BORDO DE UNIDAD

DE SERVICIO PUBLICO

81
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6,,I,2.11 REBASAR

6.1.2.12 RUTDO

6. 1 .2.13 SE L DE ALTO:

6, 1,2.14 DOCUMENTOS DEL VEH CULO

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC. MORELOS

2016-20r8

a-t
24. SEXC/A)í30 -10-2017

CUOTA

4

1.2,15 CAMBIAR DE MOTOR O CHASIS

6.1 .2.16 POR CARECER Oe pen¡¡ ISO Y/O AUTORIZACI N DE APOYO VIAL

CONCEPTO
6.1,2.10.1 CIRCULAR A M S VELOC¡DAD DE LA PERMITIDA: 40 KILóMETROS
POR HORA EN ZONA URBANA 5A15UMA

S VELOCIDAD DE LA PERM¡T¡DA: DE 20 KILÓMETROS
POR HORA EN CRUCERO, FRENTE A LUGAR DE CONSTANTE AFLUENCIA

, ALBERGUE, CASA HOGAR, ETC

6.1.2.10.1 CIRCULAR A M

ESCUELA, HOSPITAL, ASILO
5A15UMA

1,2.10.2 CIRCULAR A TAN BAJA VELOCIDAD QUE OBSTRUYA EL T
QUE REPRESENTE UN PELIGRO PARA EL T

FICO O6

RÁNSITo
,1 A5UMA

CONCEPTO
CULo EN zoNA PRoHIBIDA coN SEÑAL, o EN

cUENTEN CoN DoBtE RAYA CoNTÍN
AS OUE6 1.2.11.1A OTRO VEH

EN CURVAS O EN CI¡,1AU
,1 A6UMA

6,1.2.11,2 EN ZONA DE PEATONES 248 UMA
6 1 2 1 3 oTRo E C U Lo O U E C RC U L E E LoC I DAD IMA PERMITIDA1 H 3 A 1O UMA

2 1 4 PoR LA E LoS c SoS No P E R t\4 IT i DO S1 N 2A8UMA
6.1.2.11.5 POR EL ACOTAMIENTO 2A8UMA

CONCEPTO
6.1.2.12.1 USAR CLAX
CENTRO DE SALUD,

NOBOC
ESCUELA,

INA CERCA DE HOSPITAL, SANATORIO,
IGLESIA, EN LUGAR PROHIBIDO, O

INNECESARIAMENTE
2A5UMA

6 2 2 P RoD U C R Lo D E L I BERADAM ENTE t oN E L ES PE1 12 I 2A8UMA
U SAR EoU I PO D E RAD I o o E5t E R EoFoN o L U M E N EX ES tvo 2A8UMA

CONCEPTO CUOTA
ER ALTO AL CRUZAR O ENTRAR A V CON PREFERENCIA6.1.2.13 1 NO HAC

3AlOUMA
6,1,2,13.2 NO ACATAR LA SE
DE TRANSITo o SEMAFoRo

DE ALTO CUANDO LO INDIQUE UN AGENTE
3 A 10 IJMA

6 2 1 ? 3 EL SE ALAM I E o D E ALTo EN ETR ERo1 R NT L 3 A 1O U ¡JIA

CONCEPTO cuorn §
6,1,2.14,1 PORTAR DOCUMENTOS A
INDEPENDENCIA DE HACERLO DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO

LTERADOS Y/O AP CRIFOS. CON

12 24 RAT N S T R IS N T JAR ET ED N
6,1.2.14.3 TRANSITAR CON TARJETA OE CIRCULACI N NO VIGENTE O
PERMISO PARA CIRCULAR VE NCIDO

1 12 44 RAT SN ARIT I N T JAR E D E C RI UC CLA j N oR G N L

PUBLICO
20A 100 u

\
,'Ñ-

3AlOUMA

3AlOUMA

3 A 1O U IVIA

CONCEPTO CUOTA
6,1,2,15.1 SIN MANIFESTARLO A LA DEPENDENCIA COMPETENTE CUANDO
ESTO IMPLIQUE CAMBIO DE NUME RACróN 20 A 1OO UMA

82
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Xochitepec
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE XOCHTTEPEC, MORELOS
20r6-20r8

-

¿D
2 40 SEXC / A,X.J3 0- I 0-20 1 7

6.1.2.17 POR FALTAR EL RESPETO A LA AUTORIDAD DE T
AUXILIARES:

NSITO, REPRESENTANTES Y

CONCEPTO CUOTA
6.1.2.i7.1 AGREDTR VERBAL y FÍS|CAMENTE A LA AUToR|DAD DE TRANSlro,
REPRESENTANTE Y AUXILIAR

1A3UMA

PARA EL CASO DE QUE LAS INFRACCIONES A QUE SE REFIERE ESTE APARTADO SEAN COMETIDAS '
poR coNDUCToRES A BoRDo DE vEHlculos oE senvico oE rnRuspoRre púeLrco, iE'i
APLICARA EL DOBLE DE LA SANCIÓN SEÑALADA PARA CADA CASO.
EN RELAC|óN.A LAS tNFRAcctoNES DE TRANStro, LA TESoRERÍA MUNIoIPAL APLICARA A Los
INFRACToRES UNA REDUCCIÓN DEL 50% POR PRONTO PAGO DENTRO DE LOS PRIMEROS EZ

DIAS NATURALES DE LA FECHA DE LA tNFRAcctóN DURANTE fooo EL EJERClclo 2018, c
EXCEpctóN DE LAS coMETTDAS poR Los coNDucroRrs oe vEHfculos DE sERvlclo PÚBLICo,
ASf coMo LAS CoMETIDAS PoR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN BAJO EL EFECTO DE

CUALQUIER SUSTANCIA OUE ALTERE EL SISTEMA NERVIOSO, SSTUPEFACIENTES, ALCOHOL
CUALQUIER OTRA ANALOGA, AVALADo poR cERTtFtcADo MEDtco, Y ouE No sEA BAJo
PRESCRIPCIÓN MEDICA, Y LAS QU
PRovoouEN DAños o LEStoNES

E SEAN CoMETTDAS poR FALrA DE PRECAUCIÓN cuANDo sE-T

SECCIÓN III

6.1.3 DE LAS tNFRAcctoNES EN MATERIA DE PRorEcclÓN AL AMBIENTE
ARTfcuLo 69.- LAS SANC|oNES ADMtNtsrRATIVAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO EN

MATERTA ECoLóctcA y pRorEcclóN AL MEDIo AMBIENTE A
6.1.3.1 sE rrr¡poNonÁ¡l A LAS PERSoNAS FfslcAs o MoRALES QUE INCURRAN EN UNO

DE LOS SUPUESTOS QUE SE DESCRIBEN DE LA SIGUIENTE MANERA

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEc, MoRELos.

TELÉFoNos. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

\t,

\

CONCEPTO CUOTA

1O 30 UMA
6.1.2.16.1 poR cARECER oe penurso y¡c euronrznclilru óE npóyo vi¡l
PARA LLEVAR A CABO CARAVANA COMERCIAL, DESFILE, EVENTO DEPORTIVO
O SIMILARES, ENTORPECIENDO LA VIALIDAD

CONCEPTOS

1 A60 UMA

RBOLES TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL

EXTERIOR DE SU DOMICILIO, SALVO CASO JUSTIFICADO Y CON

AUToRtzAcróN. PREVTA tNSPECCtÓN Y DICTAMEN TÉcNlco, EN LA DlREcclÓN

6.1.3.1,1CAUSEN OS A LOS

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
1A60 UMA6,1 3,1,2 DERRIBEN O TALEN RBOLES

2AlOUMA6.1,3,13 UTILICEN ELEMENTOS PUNZO CORTA EASNTES PARA CERCAR

VERDES IVIUNICIPALES

1 A5 UMA6.1,3,1.4 CORTEN O MALTRATEN LA VEGETACI N DE PAROUES. JARDINES O

CAMELLONES O EN CUALQUIER LUGAR PUBICO DENTRO DEL MUNICIPIO

10 A 150 U l\¡A6.1,3.1,5 ARROJEN BASURA O DESECHOS EN LOTE
CAMELLONES. BARRANCAS UIER LUGAR PÚBLICO DENTRO DEL

OS, AVENIDAS,S BALD
O EN CUALQ

83
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

2015-2018

6.1.3.1.9 pERMtln our Á¡¡ rvALES DE CLASE CABALLAR, I\4ULAR O VACUNO,
DEAMBULEN POR LAS CAL LES PRINCIPALES DEL MUNICIPIO

¡-¡
24" SEXC/Ní30-10-2017

2A25UMA

2A25UMA

-1

t)

IPIo ToMANDo EN CoNSIDERACIÓN PARA ELLO EL VOLUMEN Y
PELIGROSIDAD DE LOS DESE
MUNIC

CHOS
6 TE N G N S UC IoS o N SALU B R ES Y S I N BAR DAR LoS LoTE S BA LD Ioc1 1 3A25UMA

6 1 3 1 U S trN N MoD ERAD E TE cL G U oTABL E7 N P
6- 1.3.1-8 PINTEN CON COMfR
NO DESTINADOS PARA ELLO:

ESOR AUTOMOVILES O HERRE R AS EN LUGARES
3A30UMA

5A20UMA
3 0 D E RJA oL R R RE G U oP T LB E M E TN SRA EBAÑ N N

E H R Po o U L U Eo R Bo ETJ Eo LAN o
EJARD t-o RR RE AG U oP ABT EL So CU Po LAR

TAN
TAN

3 1 EP t!1R co RR RE HAC R oR YOS o
Ro R NE ET DS Str SU IASC oN C AS SALA UL D AS (- Mo o

D ESA Eü D E
1O A 50 UIVIA

3 2 R oR EJ N N tvl EL S t\,{ EU TR So A LAS L To ES DBAL So
RBA RAN CAS LU SE P U LB So 3A15UMA

6.1.3.1,13 MANTENGAN EN ZONA
FERMENTABLES:

URBANIZADA SUSTANCIAS PUTRIDAS O 5A20UMA^
6.1.3.1.,14 MANTENGAN INSALUBR
CABALLERIZAS O GRANJAS
CONSOLIDADAS:

ES PORQ
DENTRO

UERIZAS, POCILGAS, ESTABLOS,
DE LAS ZONAS URBANAS SA50UMA

1316 oc oL Uo NE NE P U L L To ES DBAL OSCA, RABAR N CAS Y
L GARU ES D E D SE CE oH S DO|\il C L AR co ED

SE oC BN/ oR S Y o RT So BJo TE OS D E E TS B LE C l\,1 E TN So
N D U RST MC o E CR LIA SE T N G U S Y

SE ABT OSL

5 A 1OO UMA

6 3 61 TRAIEX GAN IVIA RTE SIA RP t\4 S oU oM P DE DRA RE o
ol\,1 TEN EZT NTo LE ETC S LAN UT Ro ZAC Nó oc RR SE oP DN E NTE

5 A 150 UMA
7 COLOQUEN ANUNCIOS,

PUBLTcA srN AUToRtzActóN
MURALETAS Y PROPAGANDA EN V6.1.3.1 .1

lA50UMA

I

6 3 I oN cU NTE NE oC N STN LAC No SE ED S N TAR U5 S o ALN ES
NE ¡LA Bo R DS CE No TS UR CC óN Y NE oL L¡ GARU SE ED

P U LB C T GN U ¡ F RE S E E TN oS ETC
3 A 2OO UMA

LA DE RUIDO, PREVIO DICTAMEN16 13 1 I Uo EI N E EX E NDA E IM IS N 1 A lOO UfuIA
16 3 21 0 Uo E EN S TEX RA NGA R OS ULAG NAS AL N UCA EC

P oR UD TC So P SC LASo E PL RE M oS oL RR ES NPO D NE TE
5 A 150 UIVIA

3 26 oU NE N C EN ER oo EU IV E c E oL B E TR o (- U Uo ER T P Do E
ER S UD o SÓ L oD Lo o U DO P LE G oR oS No o T LE CS ¡/lo o N UE T[/Á c So

TEt\44 R E5 LAP TS C So EAC T SE L BU R c ENT S SO L NTE SE
MU U LAD Ro SE SU D So UBAS RA DO Éu TS Y oTR So AS oc oM LA

H E R B ES C Y H Jo RASC C No F N ES D E D SE H RE EB o L M P E ED
ET RR E N UOS R BAN Qo

5 A 5OO UMA

pLAzA coLóN y cosTA RlcA s/N cENTRo DE xocHlTEpEC, MoRELos
TELEFoNoS. 36i-41-og, 361_41-og y 36]_4]_i0

84
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

20r6-2018

¡It
24. SEXC/Ní30-10-20t7

lASOUMA

1 A 1OO UMA

\¡

--,lL

1

pLAzA coLóN Y coSTA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELoS.

TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

E TN NE G QMA oC T oS NA fuIAL E De SE PU oR P DE D NY o E
L C E D E E LAL S oCAS No N DO D oAÑ c Po RJE U C So A

6,1.3.1,23 QUIEN TENGA ANIMALES T¡COS EN SU PROPIEDAD O EN
CAUTIVERIO Y NO CUENTE CON PERMISO DE SEMARNAT O NO SE DEMUESTRE
LA LEGALIDAD DE ELLAS DE ACUE

EX

RDO CON LA NOM.Osg-SEMARNAT
6.1.3 1,23,1 EN PELIGRO DE EXTINCI N 1O A ,iOOO UMA
6, 1.3. 1,23.2 AMENAZADAS 10 A 1000 u tvtA
6.1,3,1,23,3 SUJETAS A PROTE CCI N ESPECIAL 1O A lOOO UMA

P RoBABL EM E NTE EXT NToS E N E L tvl E D o AMa
I ENTEI

1O A lOOO UMA
ONAL AUTORIZADO EL ACCESO AL LUGAR O

LUGARES SUJEToS A INSPECCIÓN AMBIENTAL EN LoS TERMINoS PREVISToS
EN LA ORDEN ESCRITA

6.1.3.1.24 |MPEDIR nl prRs
5 A 250 UMA

EGLIGENCIA Y/O RESPONSABILIDAD AL GENERAR
UNA struActóN DE EMERGENCTA o DESASTRE EN LA pogr_Rc¡óru nt
AMBIENTE

6.1.3.1.25 SANCT NPORN

6,1 -3.1.26 POR DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A BARRANCA, CANAL O
SUBSUELO SIN EL DEBIDO TRATAMIENTo Y AUToRtzActóN

DESCARGAR AGUAS RESIDUALES A SISTEMA DE DRENAJE
MUNICIPAL SIN EL TRATAMIENTO PREVIO O SIN OESERVANCIA A LA NORMA
OFICIAL MEXICANA

61.3.1.27 POR

1O A 2OO UMA

6.1,3.1.28 ¡MPEDIR LA VERIFICACI
FUENTES FIJAS

N DE EMISIONES DE CONTAMINANTES EN
5 A 50 U¡/A

6.1,3.1.29 POR QUEMA DE RESIDUOS URBANO S DE ORIGEN DOM STICO Y
HOJARASCA 1A25UMA

BALDíos o cERCADos, LtNDERos DE BARRANCAS, vh púBLtcA, M|NAS,
AREAS VERDES Y DE USo pt]gLIco:
6.'1.3. 1.30. I peRso¡¡l rfslcn
6. 1.3.1.30.2 PERSONA MORAL

6.1.3.1.30 DEP SITO DE RESIDUOS S LIDOS A CIELO ABIERTO EN LOTES
10 50 ut\,14

25 A 1OO UMA

LIDOS DE MANEJO ESPECIAL A CIELO
ABIERTo, ToMANDo EN CoNSIDERACIÓN EL VoLUMEN DE ÉSToS Y LA
PELIGROSIDAD DE LOS MISMOS

6.1.3.1.31 DEP SITO DE RESIDUOS S

1O A lOOO UMA

6.1.3.1.32 DEPOS¡TAR RESTDUOS pELtcROSOS (CORROS|VOS, REACT¡VOS,
EXPLOSIVoS, TÓxICoS Y BIoLÓGIcoS INFECCIoSoS, RADIACTIVAS), EN EL
SISTEMA i/UNICIPAL DE RESIDUoS SÓLIDoS URBANoS

1OO A 2OO UMA

1,3,1.33 DEPOSITAR RESIDUOS PELIGROSOS (CORROSIVOS, REACT¡VOS,
ExPLoSIVos, TÓXIcos Y BIoLÓGIcos INFECcIosoS, RADIACTIVAS),
DIRECTAMENTE EN EL SUELO

6

1OO A 2OO UMA

6..1.3.1.34 VERTER DIRECTAMENTE EN EL SUELO MATERIA EN ESTADO S
(INCLYENDo RESIDUoS CÁRNIcos) SEMISÓLIDoS o LIoUIDoS, SUSTANCIAS

FLAMABLES, EXPLOSIVAS, CONTAGIOSAS

LIDO

FETIDAS, CoRRoSIVAS
20 A 1OO UMA

85
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6.1.3.1.22 QUt
RESPONSABI
TERCEROS

6.1.3.1.23.4

,10 A 2OO UMA.
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSÍITUCIONAL DE XOCHITEPEC. MORELOS

2016-2018

f
24. SEXC/§í30-10-2017

,f 
O A 50 UMA

1O A 5OO UMA

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFoNoS. 36]-41-08, 361-41-09 y 361-41-ro

6.1.3.1.35.1 EN CASO DE NO CONTAR CON EL CERTFICADO DE LIMPIEZAEcolóGtco DE DERRAME oE MATERTAL pEltcRoso

3 RE ET R D R CE T EM NTE NE LE RD NE EAJ AM TE R E N E TS DOA
Leó oD Ee

1\,1 óS L DoS o US ST CN AS ÉT DAS
EX P L So e

TA
Y/O

16 53 E2 N Do NE Co No T CR No LA CA ACP C ó DN E
ARAP ED ED RAMR E F GAU EN M ET R L EP L RG So o

20 A lOO UMA
20 A 1()o UMA

6 3 63 E TR RE D ER Tc tvl NE ET NE LE S U LE o A AU ER S UD L NE S U
C D D ED N E RAS Go R ES S

N
6 7 N3 o UC Ptul L R MLAS E D DAS ED TRAT M ENT Yo ER TIU L ZA

ED A U TS TRA D S
Or'\ o o1o 3 1I 8 UR S NI oM ED ADR o D AGE U P T LB E 5ASOUMA6.1.3.1.39 venreR eñ

LAGUNAS, ESPEJOS)
SUSTANcIAS FETIDAS,
O REACT¡VAS

VAS

UC RE SPO ED AG U R OS
tul T RE A EE N ST oD SóL DO o S ME S Ló Do Y

(-o RR U5 c PEX OSL 15 A 2OO UMA

VAD

TA

6 3 04 N BSTo R U R ED ARSVI o C CU SE D E UAoC RR E ENT EP MAR N E TN oE tvlTE RAPO EL a N L U EY DON LA R SE RU c óN
1O A IOO UMA

TA16 13 4 R CE Lo EC R R ¡E DU OS LS DO S D fvto C L AR OS
N DU TRS AL ¡E EP L RGNO So So AG oR EP C UAR OS S N

NTE RE U oT R CZA óN C Ro R E PS No D NTE E
SA50UMA

RVA

1 13 PO EXR TRA CC N T oC TI E R P DE RA FLRA, o YRA Y
P EZAS Ro EU Lo óG CA DS LAE ARS SEA N TU R EL PS oR ET G YDAS RA EAS

RP oR T R AS D CE No ES C Nó
5 A 2OOO UMA

6.1 .3.1.43 POR R
OLORES, VIBRACI
ESTÉ AFECTANDo
6,,1.3.1.43,1 POR fuIODERADAS A LA SALUD

EAL R D D SE Uo E P oR UD (,z N ¡,1E s oN E S Y
No SE E EN R ÉT MR Y L MU N CA o EU

LA oP LAB C Nó

6,1.3,1 ,43-2 POR GRAVES A LA SALUD 25 A 250 UMA
W$5 A 100

STAN16 3 ANTM NE RE NE oZ NA U R BAN ZADA a U AS P TR DAS oo C ALU Uo E R To R t\44o ET R AL o EU PEX DA L Lo Ro Y o EU
S oN c o P RA LA SAL DU

1 A40 UMA

TAL

16 13 45 EALR E o EU UP EDAN UCA SAR TL ERAC N S N FI T
D E L S CN No ART Co LAN UToR ZAC Nó ED L Pl\,4 CTo AM NE

RCO ER POS N D ENTE
1 A 2OO UMA

Y/O16 I3 4A P Ro oC TN M NAC N SE c RRPO U R M E NTOS F TL RAC No SEcOCA o AN SDO Po AGR ASU N E RAS 1 A 2OO UMA

N (ESCOMBROS) EN
o 3 47 D PE S oT D E ER S UD So D E oC N S UTR cC
oL TE SS N U oT R C óN 1O A l OOO UMA

Y/O

6 4 oP R N C o ED Bo oRA oC SN RT CU C N D SE ALP EM ED
RTE ER No NY o C No TAR oC N L POS E RM oS S oF C DOS NE AFo CTE CA óN
BAR Ró EA D CT Et\4 N ES

6.1.3.1.48.1 DE HASTA 6O ¡/ETROS
1O UMA

86
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CONTAGIOSAS.

16. 1 J5

LIeutDos, CORROSIVAS,
FLAMABLES,

1,3, PERSONAL
MANEJO

1 1

1 1 3 CON

CONTAGIOSAS

(BARRANCAS, APANTLES,

FLAMABLES,

1 1 R, CANCELAR

1 URBANOS,
COMERCIALES,

6. .42 DE FAUNA,

ACTIVI
PART[cULAS,

FERMENTADAS
1 .44

OBRAS
AMBI ENTE,

1 1 LIMPIA,
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sEcctóN tv
6.1.4 oEL JUZGADo clvtco

ARTfcULo 70.. SE COBRARAN LAS TARIFAS SIGUIENTES:
6.1.4.1 poR sANctoNES |MPUESTAS poR EL JUEz clvtco DEL MUNtctPto oE xocHlrEPEC,

MORELOS:

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA 5/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS

TELEFONoS. 361-4'l -08, 361-41-09 Y 361-41-10

\\

6.1.3.1 .48.2 DE 61 A 200 METROS
6.1.3.1.48.3 DE MAs DE 2oo METRoS

20 UMA
40 UMA

lA20UMA
21 A 60 UMA
61 A 80 UMA

81 A 1OO UMA
101 A 150 UMA

200 A 5000 UMA

6.1.3.1.49 POR INICIO DE OPERACIONES O ACTIVIDADES COMERCIALES Y/O
pRoDUCTtvAS, yA sEA DE ENSAMBLE, TRANSFoRMACTóN y/o sERvtctos
QUE SE INSTALEN DENTRO DEL MUNICIPIO Y NO CUENTEN CON SUS
PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y/O DICTAMENES DE VISTO BUENO
AMBIENTAL:
6.1.3.1.49.1 DE HASTA 60 METROS
6.1.3.1.49.2 DE 61 A 200 METROS
6.'1.3.1.49.3 DE 201 A 500 METROS
6.1.3.1.49.4 DE 501 A 1000 METROS
6.1.3.'1.49.4 DE 1000 A 3000 METROS
6.1.3.1.49.s DE MAs DE 3ooo METRoS
6.1.3.1.50 LAS PERSoNAS FlstcAS o MoRALES euE |NSTALEN, opEREN o
¡/IANTENGAN L-ÍT'IenS RÉRERS DE CoNDUCCIÓIT¡ E¡¡ vIN PÚBLICA, DEBERAN
CooRDTNARSE coN LA DrREccróN DE pRorECCróN AMBTENTAL y PARQUES
Y JARDINES PARA PODER REALIZAR LAS PODAS Y TALAS QUE SEAN
REQUER|DAS, DE No sER RSÍ sr coeRnnÁ uNR sR¡lcróN or:

,1 A 350 UMA .-6.1.3.1.50.1 P
50 A 1000 u ¡,446,1.3,1,50.2 PERSONA MORAL

1 A1OOO UMA
6.1.3.1,51 SE SANCIONARA A LA PERSONA OUE IMPIDA AL PERSONAL
AUTORIZADO, EL ACCESO AL LUGAR O LUGARES SUJETOS A INSPECCIONES
AMBIENTALES CoN LoS TERMINoS DE LA ORDEN ESCRITA DE:

1 A lOOO UMA

6.1.3.1.52 sE SANctoNARA A LA PERSoNA QUE CoNSTRUYA UNA NUEVA
oBRA, AMPLIÉ LA EXISTENTE O REALICE NUEVAS ACTIVIDADES
INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS QUE PUEDAN AFECTAR AL
AMB|ENTE, stN coNTAR PREVTAMENTE coN LA AUToRlzActóN DEL tNFoRME
pREVENTrvo, EN Los cAsos EN euE ÉsrE sE REQU|ERA, ASf coMo AL ouE
coNTANDo coN LA AUToRtzACtóN, No DE cuMPLtt\iltENTo A Los REoulslros
Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MISMA CON:

1 A 1OO UMA

\
('

RÁ A LA PERSoNA OUE DEPOSITE MATERIALES O

RESIDUOS QUE OBSTRUYAN LAS REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO O

CUERPOS RECEPTORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, NO CUMPLA CON

LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO Y REUSO DE AGUAS TRATADAS; Y GENEREN
DESCARGAS DOMESTICAS DE AGUA RESIDUAL O EMISIONES
CoNTAMINANTES A LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO O SUBSUELO, REBASANDO
Los LfMrrES ESTABLEC|DoS EN LAS NoRMAS oFlclALES MEXICANAS o
CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA CON:

6,1 3,1,53 SE SANCIONA

87
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1A2UMA

6,1,4.2 POR SANCIONES IMPUESTAS PoR EL JUEZ CfVIco, coN FUNDAMENTo EN EL BANDo
DE poltcfA y GoBtERNo DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC , MORELOS

PLAZA CoLÓN Y cosTA RICA s/N cENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELoS.
TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 y 36r_41-lo

.I
v\

CONCEPTO CUOTA
P1o I4 oR f!{o P ER EC R oL S TC T Ro oS EoU oF l!tR LU EE L J EZU

D MD NU C PAL
6.1.4.1.1.1 pon pRlurnRVEZ
6,1,4,1,1.2 POR REINCIDENCIA 1 A4 UMA

CONCEPTOS CUOTA
1 2 1 LTERAR LA L I D D E L T SITO VEHICULAR Y PCETOI,IRL4 I 1A25UMA

NEN6 AGY ER D oR ER L ZAR TAC DOS DE S Rc M N
L.o TN DRA E C ALU Uo E tvlR E BM Ro ED LA C l\,{o NU DAD

1 A 25 U IVIA

1o 24 F TAL R ED IB DO R SE ETP Ao LA TU Ro DI D 1 A 30 U IVIA
6 4 2 LA4 P CT DCA E N ALD S ot\4 Uo E AL RTE LASE N TS LAA oN SE

EY BL EU FN NU C NAMo E TN Do LE SOS RE C OS t\4 U N C P EL S
1 435 UMA

o. r.¿ z.s RLtrnnn Et
PRODUCIENDO RUIDOS
TRANQUILIDAD DE LAS P
PÚBLICA. ETC.

MEDIO AMBIENTE
QUE PROVOQUEN

ERSoNAS, AsI CoMo

DEL MUNICIPIO, YA SEA
MOLESTIAS O ALTERAR LA
ARRoJAR BASURA EN LA VfA

1 A30 UMA

1 24 6 UTI L ZAR LA PiA B L c PARA VELA NT ED Y
ES RV C So NE F CE HAS oC DN C o EN S oUT R DZA PSo oR

LA D D C o PiV EET TN E

lA30UMA

TAR4 72 oS L t\4 E IAND TE F LSAS ALAR IvIAS oL S
oP L L B tu1o BE oR S ED T NE Nó Y AS TEq

NC oS L AL
1A35UMA

TAR TALA6 4 8? A¡,,1 TRAL E N CU R N S R L EETR oR S o
S BM oL Soo AL ET RAR ED C U oAL U RE TRAo oF R LASMA F HC ADAS DE

OSL DE F C oS CoMO SE U TL RASU B R DAS o L Uo E R To oR
B NE oc FN N ES oN UToR ZADOS RPO LAS TU Ro DA ED MS NU t

1A35UMA

STABo 4 92 SE AC DN AL R NE LA BP L CA o E EL C M NE TOS ED
E¡ RV L So L

1 52 U

6 AS0 t\,4U R NE LA P BU L c T¡AC TU ED ¡ EUo T NTE NE E L
Ro ED N P U LB Co Y Uo E EANS ot N S D RAE AD S P Ro LA MA Ro ED LAo U N D D C t!1o o o SB EC NAS

1A25UMA

6,1.4.2.11 INGERIR EN LA
BEBIDAS ALCoHÓLICAS.

VIA P B L o RBO DDO E c ALU U E RO HE UC Lo 1A20 UMA

6 4 2 21 Po RAE R B R SE TCAN N Lo GARU SE ED
NE DO N D E SE E PX E N AND EB B ASD ALCO óH L SCA UF ERA D E LoS

H oRAR So P RE t\4 T oD S o a N C No T R c No LA L L NE C
UF N C oN t1 R E PS CE TI

'1 A 30 U t!4A

6 4 2 3 TU L ZAR LA P Ilt L (. P HRA E RR PE CARA o EN S LA AR
ED S I\44 N ET RLA Y DOBAN N R VE H Uc Lo DS l\,,1E To Ro RAT UL, óN N LMA
IVANo UAL

lA20UMA

E CAD I
1 4 2 41 LAN UP LB C RVE SE ED N 1A25UMA

ARTÍCULo 71.- SE CoBRARÁN LAS TARIFAS SIGUIENTES:

\

\

r

\

NO
cfvtco o AUTORI

o_ Y
1 .4.2.2 OFENDER

EL

PúBLtcos

b. PRODUCTOS
LUGARES, NO

AUTORI
16 SERVICIOS DE

o MEDI
PINTAR,

AsI

PALES.
EN

PÚBLICo,ATENCIÓN Y
1 1.4.2. CONTRA

TABERNAS,1 RECREO

DE
ENTO

1 1

6. ARROJAR MALES.
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6,1.4,2.15 EXTRAER, DE LOS CONTENEDORES Y/O CENTROS DE ACOPIO, SIN
LA AUToRtzActóN coRRESpoNDtENTE DE LA DEpENDENctA RESPEcrrvA,
LOS MATERIALES QUE AHÍ HAYAN sIDo ALoJADoS, VACIARLoS,
CAMBIARLOS DE LUGAR o DAÑARLoS DE CUALQUIER MANERA.

1 A 25 U IVIA

LOS APROVECHAMIENTOS QUE CAUSEN LOS CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO POR SANCIO

tMPUESTAS poR EL JUEz clvlco DEL t\ruNtctpto DE xocHtrEPEc, sE CoBRARAN cuANDo s
COMETIDAS POR PRIMERA VEZ LA CUOTA MÍNIMA Y EN LOS CASOS DE REINCIDENCIA LA CU

MAxrMA.

N

OTA

:

)

sEcctóN v
6.1.5 DE LAS SANCIONES DEL REGISTRO CIVIL

ARTfcuLo 72.- LA sANcróN TMPUESTA poR Los oFtctALES DEL REGlsrRo clvlL PoR No DAR

Avrso opoRTUNo DE uN FALLEC|MtENTo sE L|QUtDARA EN BASE A LA cuorA SIGUIENTE:
SANCIONES DEL REGISTRO CIVIL:

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

lelÉrottos. ¡ol-4l,-08, 361-41-09 Y 361-41-10

ü

6.1.4.2.i6 sAcAR A I_n vie pú
sEpARADos poR oRGÁNrcos E tNoRGÁNrcos, EN DÍAS DrsINTos A Los
QUE CoRRESPoNDA LA RECoLEccIÓN DE BASURA,

lA20UMA

6,1-4.2.17 FIJAR O PINTAR ANUNCIOS EN PAREDES, PASOS PEATONALES,
PosrES y pUENTES EN su cASo, sE solrcrrARA LA AUToRrzActóN ANTE LA
DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, PARA INSTALAR MAMPARAS PARA TAL
EFECTO,

IAl5UMA

6.1.4.2.1s EN cEruennl e
CONSECUENCIA EL DESASEo DE LA VfA PÚBLICA. o PoNGA EN PELIGRo LA
SALUD DE LAS PERSONAS.

1 A 35 U IV]A

6.1 4.2.19 ARRoJAR acuns ReSroun[es n u Cnue o vía puaLlcA y euE
AFECTE LA SALUD PUBLICA.

1A25UMA

1A35UMA
6.1.4.2,20 CUANDO UNA PERSONA QUE SE DEDIQUE AL SEXO SERVICIO NO
CUENTE CON LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO, OUE EXPIDA PARA TAL
EFECTO EL AYUNTAMIENTO, A TRAVES DE LA DEPENDENCIA,DE SALUD
MUNICIPAL.
6.1.4.2.21 HACER MAL USO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS E INSTALACIONES
DESTINADAS A LOS MISMOS.

1A15UMA

1A35UMA6.1,4,2.22 INVADIR BIENES DEL DOMINIO PUBLICO EN EL EJ
ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGROPECUARIAS O
PROFESIONALES.

ERCICIO DE LAS

6,1.4-2.23 POR AGREDIR O ATACAR DE PALABRA O DE OBRA DE FORMA
DoLoSA A UNA PERSoNA CoN DISCAPACIDAD EN LA VfA PÚBLICA

1 A 15 U t\446.1.4.2.24 AL DUEño o ENCARGADo DE uN ESTABLECTMTENTo coMERctAL,
CULTURAL o DE CUALQUIER INDoLE, QUE No PERMITA EL ACCESO A UNA
PERSoNA coN otscApACtDAD poR RAZóN DE su coNDrctóN

CUOTACONCEPTO

89
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CUOTA

6.1.6 DE LA

ARTfcuLo 73.- sA
6.1.6.1 POR

S SANCION

NCIONES P
INFRACCIO

SECCIÓN VI
ES Y FALTAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO
OR INFRACCIONES EN MATERIA DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO:
NES EN GENERAL:

'-!

6,1 ,6.2 MULTAS ADM INISTRATIVAS

FA
TAD

1 M
,1

5 U TL P Ro N o AD R oS RAL GE STRo EL UN PN oLAZ D E 42oH ASR D SE P U t TEED N RE Co oN IC IM NE oT D E L EL C M NE oTñTIC LU o D4 37 E CL Dó GI Fo AM IL AR E EN EL S o ED oM ER Lo¡
SIN COSTO

CONCEPTO
F16 6 LT ED L EC N IA D FE NU No AIVI TEN o 5 A 1OO UMA

16 16 2 EX E D E ER HL RAo o o TU Ro ZADO
TA6 6 F3 L ED L EC CN ED ANU CN U UL M Noso

16 16 4 F TAL L C NE C D E N U cN o oN UL fvl oN SO 5 A 1OO UMA6 6 EJ E RC C Do E R No o oUT R oZAD o ES EP c F C DO 5 A lOO UMA6.1.6.1.6 tNVASt N o SU o DN BE ED LA PUBLICA 5 A 1OO UMA
5 A 1OO UMATA6 6 FI L ED UToR ZAC DN E CAM B Do DE NE l\,4o N C N 5 A 1OO UMA

16 16 NI TEo N E R LA ST LLA c NE IA D E UF N (- oNAM NE TO 5 A lOO UMA
1O A 1OO UMA6.1.6.1.11 pOR pe

LA ENTRADA DE
MISMO

RMITIR EL CONSUM
L ESTABLECIMIENT

o ED L oL oH L E LAN P U LB cA,
o o E N Et E oNT ED L 1O A 1OO UMA

16 16 2 FALT ED ER F R NE Do
1O A 20 UMATA16 3 F6 L D LIE C E CN ED oH EXRAS TRAS 1O A 20 UMASTAS

TA
E CSAN oN ES SE Uo N UT LP C UAC N DO NE LE §tE B EL C M NTE eo E R EA CLI E LEoC SN tulU oo N ED EB B ADAS COL HóL CAS

CONCEPTO CUOTA6.1.6.2.1 POR
DE SUSPENS

SANCI
róN

t¡ OERIVROn O E PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
5 A 50 UMA.

6 26 P G POo R R ET Ro ED ES OSLL ED LAc SU U RA
N DE GIROS6 26 PJ oR LTE CRA

TA6 26 4 POR E L D E TU U R zAc N D E C Lo COCA N D PE E N NDO E SLAGAL DR ET SE Y ToDO PTI Do ANE NU C o E N P BU L CA 3A50UMA
TABI 26 PO NR Ro trE ER DN EAR N L TOS E PIvl So SE EL C oD ES N LA EL Y 3ASOUMA

CONCEPTO CUOTA

PLAZA coLÓN Y CoSTA RICA S/N CENTRo DE xocHITEPEc, MoRELoS
TELEFoNoS. 361 -41 -oa, 361 -41-og y 361 4l -t o

Gobierno Municipat 2O16.2O18

Estar bien, te [o mereces.

v

6 1 7 MULTAS 3E??31#f.,-o uRBANo

ARTfcULo 74.. SE CAUSARAN LAS SIGUIENTES MULTAS:

6.

UN

10 A 3OO UMA
s n loo utr¡Á\

1 1

1 1

DE

ESTACIONAMI

16. 1 7 DE Lto
1 I

16. 1.6. 01 DA A

1

1
,1

5A50UMA .
3A60UMA

6.
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100 A 1500
UMA

EMBARGO.
EN LOS GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO, SE INCLUYEN LAS NOTIFICACIONES

REALTZADAS POR CORREO CERTIFICADO U ORDINARIO, A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL

MEXICANO.

ARTfCULO 76.- LOS APROVECHAMIENTOS POR MULTAS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE

pLAzA coLóN Y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEc, MoRELoS.

TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

or NoRMAs rEcNtcAS,
ESPECIFICACIoNES o DEL DISEÑo DEL PRoYECTo APROBADO DE:

40 A ,1OOO UMA

6.1.7.2 POR NO CUMPLIR Y QUEBRANTAMIENTO DE UNA ORDEN DE SUSPENSION
Y CLAUSL]RA:
6.1.7.3 poR ms vt§lrns DE tNSpEcctóN DE oBRA ouE No CUENTEN coN LA
AUToRtzACTóN coRRESPoNDtENTE

CUOTACONCEPTO

DE DESCARGA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY ESTATA
STA NL LAY NU TPO B ESL RE C Do ENE SU cLI EIT ENPLAS RE NSO oAS U o LAC

1 16 8

I A 10 u1.- EN EL CASO DE USUARIO DOM STICO
2A20UMA2.- EN EL CASO DE USUARIO COMERCIAL
3A40UMAI EN E L CASo D E ESTABL E I [,t I ENT ¡ N D U STR IAL

6.1.8,2. EL PROPIETARIO O POSEEDOR Ro DEL cuAL sE LocALlcE ALGU

GA OUE NO HAYA SIDO ATENDIDA OPORTUNAMENTE
DEL PREDIO DENT

FU
1 A 10 IJMA1.- EN EL CASO DE USUARIO DOM STICO
2A20UMA2.. EN EL CASO DE USUARIO COMERCIAL
3A40UMA,¡

E N EL CASo D E ESTAB L EC I ¡,,1 I E NTo I N D U STR I L

6 1 8 3 LA PE R 5oNA oU E D ES P E R D L I E E UA:L
lAlOUMA

1 E N E L CASo D E U S U R I o Do ¡l ST CoI

2A20UMA2.. EN EL CASO DE USUARIO COMERCIAL
3 A 40 U IV]A

3 E N E L CASO D E ESTABLEC tul I ENTo I N D U STR I AL
N STE RN DE DO SRETR R UET P RE o¡ NAR TEN R ePo oP cRLA EP SR No o E oU416

N TIAR Do FERT N S oTMAE EN RAoL CAC Nó DAR E US oR DOZAU oT
91

E: -- .-.--

lASOUMA

sEcctóN vilt
6.1.8 DE LOS APROVECHAMIENTOS OUE OBTIENE EL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO

DE XOCHITEPEC

ARTÍ culo 75.- ToDos AouELLos GASTos DE EJEcuclóN QUE sE GENEREN coN Morlvo DE L-A i-
ApLtcActóN DEL pRocEDtMtENTo ADM|NtsrRATlvo DE EJEcuclÓN, GASToS DE EJEcuclÓN-Y
EMBARGo, No REBASARAN EL DocE PoR ctENTo DEL IMPoRTE TorAL DEL cRÉDlro FlscAL. \\ .

LOS GASTOS DE EJECUCTóN, COMPRENDEN: GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE REOUERIMIeNIO §Y
PARA CUI\IPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, Y DE LA APLICACIÓN DE MULTAS, EN LOS §I
CASOS DE |NCUMPL|M|ENTO Y EXTEMPORANEIDAD; ASI COMO GASTOS Oe e¡eCUClÓr+'---l
DERTVADOS DE MANDAMTENTO DE EJECUCTÓN Y GASTOS DE EJECUCIÓN POR LA PRÁCTICA DE ' '-

I

#
\,

t\

AGUA POTABLE:
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6.1.8.6. EL PROPT ETARIO, POSEE DOR O DETENTADOR DE PREDIO QUE IMP]DA EL EXAMEN DEAPARATO IVEDIDOR O LA PRAcrcA DE vtstrA DE tNSpEC CIÓN

2AlOUMA

ARTiCULO 78.- SI UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO CONCEDI DO POR LA AUTORIDAD PARA SUBSANARLAO LAS INFRACCIoNES, RESULTARE QUE ÉSTAoÉST

ARTÍCULo 77.- LAS SANCIoNES SERÁN IMPUESTAS coN BASE EN LAS ACTAS LEVANTADAS PoRPERSONAL DEL SISTEIUA DE AGUA POTABLE. EN TODO CASO, LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITANEN MATERTA DE sANcroNES DEBERAN esrnn ru'onbAs y M.T'ADAS coN ARREGL. ADERECHo y roMANDo EN coNSrDERAcróN Los cnrieiros ESTABLECTDos EN EL ARTIcuLoANTERIOR. 1t

MULTAS PoR CADA DIA QUE TRANSCURRA SIN OBEDE
LAS MULTAS EXCEDA EL MoNTo MAxIMo PERMITIDO,
EN EL CASO DE REINCIDENCIA EL MONTO DE LA MULTA PoDRA SER HASTA PoR DoS VECES ELMONTO ORIGINALMENTE IMPUESTO , SIN EXCEDER DEL DOBLE DEL MAxtMo pERMtrrDo, EN cASDE SEGUNDA REINCIDENCIA SE APLtcARA TRES vEcES EL MoNTo ORIGINALMENTE IMPUESTO

AS AUN SUBSISTEN, PoDRAN IMPoNER§E
CER EL MANDATO, SIN QUE EI TOTRI OE

Así SUcESIVAMENTE

PLAZA CoLÓN Y coSTA RICA 5/N cENTRo DE XoCHITEPEC. MoRELos.
TELEFONOS. 36I-41-08, 361-41-09 y 361-41-tO

ASO S o co1 NE LE C ED U AU IR Do ivr IST 2A20UMA
2 E N E L o D UE Uc

IAR Co Mo RE IC L 3A50UMA
3 E EN L CA o D E STE B L E IC Itul NE oT N UD TS IR AL 4 A 1OO UMA

PLA58 RE oq oNA EU D ET RE o ER UC L Uo E R oN T CLA N PROPIED AD DEL SISTEMA:
lAlOUMA

2 E EN CASL o D UE US R oI oC El\4 CR LIA 2ASOUMA
E oTAB3 E EN L CA oe D SE LE I M NE T NI UD TRS AL 3 A 1OO UMA

ASO UNE E2 L C ED SU R Co tulo RE c L 3 A 50 UMA---
ST3 E EN CAL oq

ED STE AB EL IC Ilvl EN oT NI UD R LIA 5 A ,1OO UMA
N

6 LE7 UO EE PM EL t\4E EC N S N,Io P SRA UC L. NARo G U ED LA T BU RE A D E D Tc R UB C
E CASO U1 N LE D E U

q
R oI oD fll IST o 2A20UMAo o L2 E N E f.ÁqL D UE S U IAR o tvl RE IC 5A50UMAo EN USTRSTA3 E EN CAL S ED E B EL IC IM TO N D IAL 1O A 1OO UMA

TAL
STAR TADA

TAB

8 Io P RE oS NA o EU N c E NE Fo MR C DLAN STIE NA CO EXN NEN C U OL U ERN TS CALA óN S EST M c EN oC NT RA Y S N EAP G RSE oL RS E U To S oS EUoES LEC LAE LE EY ST T DL E U P To BLE

2AlOUMA
CAS UE2 N LE o ED S U IR o C I\4o RE IC L 3A50UMA

3 E EN CAL oc ED EST LB CE tulI E TN ¡o DN STU LRIA 5 A 1OO U¡/A
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1I]I99|9 ,79,: EN CASOS DE REINCIDENCIA EN CUALQUIERA DE LAS INFRACCIONES DELARTICULO 85 EL SISTEMA DE AGUA POTABLE OCL ¡ÑCiPIO DE XOCHTIEPEC, PODRA IMPONERADICIONALMENTE LA SANCIÓN DE CLAUSURA TC ¡PONÁI O DEFINITIVA, PARCIAL O TOTAL DE LAroMA. EN EL CASO DE CLAUSURA, el peRsorunt oesióNnoo pon orCÉo'srb#üÁ, iÉocroen¿A LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA DE iN OIIIéCÑCiÁ. REHUSAR EL INFRACTOR A SU FIRMANo TNVALTDARA DrcHA ACrA, DEBrÉNDosE nseñiÁH rnL sirúÁcioñ. riniÁñoódÉ'oe ernosCOMERCIALES MERCANTILES, INDUSTRIALES O OE SENVICIOS, SE PODRA SOLIC¡TAR A LA
ü

6.1 .

1

DEL

1.- EN
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24" SEXC/§í30-10-2017
AUToRTDAD coMpETENTE su CLAUSURA, poR No EFECTUAR u co¡¡rxróru RL ABASTECTMTENTo
DEL sERVtcto púBLtco DE AGUA porABLE.

ARflculo 80.- LAS sANCToNES euE coRRESpoNDAN poR LAs FALTAS pREVrsrAS EN ESTA LEy,
SE IMPONDRAN SIN MENOSCABO DEL PAGO DE LOS DAÑOS'Y PERJUICIOS CAUSADOS, OUCEi,
MUNICIPIO, EL ORGANISMO OPERADOR O LA DEPENDENCIA U ORGANISMO DE LA'.
ADMrNrsrRACróN púBLrcA ESTATAL ENCARGADo DEL RAMo DE AGUA porABLE y MEDro.
AMBTENTE, EN su cASo, NorFrcARÁ AL rNFRAcroR, PREVTA su cuANTrFrcACróN PARA euE Los
CUBRA DENTRO DEL PLAZO QUE DETERMINE EL PROPIO ORGANISMO. EL MUNICIPIO, EL
oRGANrsMo opERADoR o LA DEPENDENCTA u oRGANrsMo DE LA ADMrNrsrRACróN púBLrcA
ESTATAL, EN SU cAso NoTIFICARAN LoS ADEUDoS QUE TENGAN LAS PERSoNAS FÍSICAS o
MoRALES, coN Morvo DE LAS oBRAS o LA DESTRUCCTóN DE LAS MTSMAS euE pon su cuErura i.
TENGAN QUE REALIZAR, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS QUE ORIGINALUE¡IIE IES-\'
CoRRESPoNDERÍA REALIZAR EN LoS TÉRMINoS DE ESTA LEY.

-

sEccróN rx
6.1,9 DEL AREA DE DoNACIÓN

ARTÍcuLo 81. - POR ÁREA DE DoNACIÓN DE FRACCIoNAMIENTo Y CoNDo[¡INIo, SE CAUSARÁN Y
LIoUIDARAN EN BASE A LAS CUOTAS SIGUIENTES
6 1 9 1 cuANDo sE oprE poR REALTZAR EL pAGo pEcuNtARto DEL AREA DE DoNAC¡óN DE Lds
PROYECTOS DE FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y CONJUNTd URBANO, DE ACUERDO A L
ESTABLECTDo EN EL ARTícuLo 150, DE LA LEy DE oRDENAMIENTo rERRtroRtAL y DESARRoLLo
URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADo DE MoRELoS, ESTE SE DETERMINARA DE ACUERDo AL
AVALúo CoMERC¡AL EM|IDo poR UNA rNsTtructóN DE cRÉDtro, coMERCtAL, coRREDoR
púBLtco o pERSoNA ouE cUENTE coN cÉDULA pRoFEStoNAL DE vALUADoR, ExpEDtDA poR LA
SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL VALoR CoMERCIAL No SERÁ MENoR AL SEÑALADo
EN EL AVALUO COMERCIAL CATASTRAL

EN ESTOS CASOS, DEBE FORMALIZAR EL INSTRUI/ENTO JUR DICO EL S NDICO MUNICIPAL
REPORTARLO AL MUNICIPIo CoMo PARTE DEL PATRIMoNIo MUNICIPAL, ADEMAS DE HACER LA
ANOTACIONES RESPECTIVAS EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.

SECCIÓN x
6.1.10 DE LAS INDEMNIZACIONES

pLAzA coLóN Y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELos.

TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

6.1 9.1.'r pARA FRACCIoNAMIENÍo sacóñ§DaRÁ ELÁR
PREDIO, OUE SE OCTEN¡¡II.IRRA DE ACUERDO AL VALOR COMERCIAL QUE
SE LE ASIGNE AL TERRENO

VENDIBLE DEL
10%

6,1,9,1.2 PARA CONDOMINIO Y CONJUNTO URBANO,
SUPERFICIE ToTAL DEL PREDIo, QUE SE DETERMINARA
VALOR COMERCIAL OUE SE LE ASIGNE AL TERRENO

CONSIDERA LA
DE ACUERDO AL 10%

93

ARTICULo 82.- cuANDo sE PRESENTE EL HEcHo GENERADoR coRRESpoNDtENTE, LA
TESoRERÍA MUNtctpAL pERCtBTRA EN CALTDAD DE rNDEMNtzActóN:

6.1.10.'t EL poRcENTAJE A euE sE REFTERE EL pENúLTtMo PARRAFo, DEL ARTfcuLo 47, DEL
cóDtco FtscAL PARA EL EsrADo DE MoRELos, y

\

CONCEPTO PORCENTAJE

I
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6.1.10.2 CUALQUIER oTRA oUE DE CoNFoRMIDAD coN LA LEGISLACIÓN APLICABLE TENGA
DERECHO A OBTENER EL MUNICIPIO,

sEcctóN xt
6.1,11 DE LOS REINTEGROS Ii

ARTfcuLo 83.- cuANDo sE pRESENTE EL HEcHo cENERADoR coRRESpoNDtENTE, LA
TESORERIA MUNIcIPAL PERCIBIRA EN oALIDAD DE REINTEGRo:

6.1.11.1 EL REINTEGRO DE GASTOS EFECTUADOS POR EL MUNICIPIO POR CUENTA DE
TERCEROS.
6.1.11.2 Los RETNGRESoS coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 213 DE LA tey cerueRnl D¡.^
HACIENDA MUNICIPAL-

sEccróN xil
6. 1, 1 2 OTROS APROVECHAMIENTOS

ARTfcuLo 84.- Los ApRovEcHAMrENTos poR coNcEpro DE RETNTEGRo DE Los cASTos poR.
EL ENVÍo DE LA rNFoRMAcróN y DoCUMENTAC|óN REeuERtDos poR LA CTUDADANíA, A TRAVES' \
DE LAS SOLIC¡TUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA, SE CAUSARAN DE AcUERDo A LAs $'
CUOTAS Y TARIFAS QUE FIJEN LAS PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES oUE REALICEN EL ENVIo, EN N
CASO DE QUE ELLO ASf SEA NECESARIo I{
EL ENVio sE HARÁ A TRAVES DEL MEDto euE pARA TAL EFECTo SEñALE EL soLtctrANTE: EI.r-- ..,
CASO DE QUE NO SE SEÑALE MEDIO ALGUNO, ESTE PROCESO SE HARA A TRAVÉS OCI SERViCIO -.--
POSTAL MEXICANO. EL PAGO DE ESTOS APROVECHAMIENTOS DEBERÁ REALIZARLO EL \

SoLICITANTE DE INFoRMACIÓN PI]BLICA, PREVIAMENTE AL ENVfo. ]

EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE DE INFORMACIÓN PI]BLICA PAGUE POR SU CUENTA EL ENVíO,
NO SE CAUSARAN LoS APRoVECHAMIENTos A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULo.

sEcctóN xilt
DE LOS ACCESORIOS

6.1.13 GAsros DE EJEcuctóN y GAsros DE tNSpECctóN ,.
ARTlcuLo 85.- Los APRovEcHAMtENTos euE cAUsEN Los coNTR¡BUyENTEs DEL f\,/ruNtctptopoR coNcEpro DE GASToS DE EJECUCIóN poR pRocEDtMtENTos DE RECUPERACTóN A FAVOR_..
DEL IIIUNICIPIo SE CoBRARÁN DE ACUERDo A Lo SIGUIENTE:
6.1.13.1 DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 168, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORE LOS
POR CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN SE CUBRIRÁ EL 1OlO DEL VALOR DEL CRÉDITO FIS
SIN QUE SEA MENOR DE $35O.OO (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS OO/1OO M.N.) NI MAYORI
$25,000.00 (vEtNTictNco MtL pEsos 00/100 M.N.).
LOS GASTOS DE EJECUCIÓN SE DETERMINARÁN POR LA AUTORIDAD EJECUTORA, DEBIEN
PAGARSE JUNTo CoN LoS DEMÁS CRÉDIToS FISCALES QUE LES DIERoN oRIGEN
Los cASTos DE EJEcuc¡óN, CoMPRENDEN: cASTos DE NolFtcACtóN DE REeuERt
PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN FISCAL, Y DE LA APLICACIÓN DE MULTAS, EN LOS

DE

MIENTO \
CASOS ü

DE INCUMPLIMIENTO Y EXTEMPORANEIDAD; ASf COMO GASTOS DE EJECUCIÓN, DERIVADOS DE ,

MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN, Y GASTOS DE EJECUCIÓN POR LA PRACTICA DE EMBARGO, OUE
COMPRENDERA LOS DE TRANSPORTES DE BIENES EMBARGADOS, DE AVALÚOS, DE II¡PRESIÓN Y ,

PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS Y EDICTOS, DE INVESTIGACIONES, DE INSCRIPCIONES O -'
CANCELACIONES EN EL REGISTRO PÚBLICO QUE CORRESPONDA, LOS EROGADOS POR LA

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFONOS. 361-41-08, 361-41-09 y 361-4,1-l 0
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oBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE LIBERACIÓN DE GRAVAMENES, LOS HONORARIOS DE LOS

DEPOSITARIOS Y DE LOS PERITOS. \

EN LOS GASTOS DE NOTIFTCACIóN DE REOUERIMIENTO, SE INCLUYEN LA NOTIFICACIÓN \.

REALIZADA PoR CoRREo CERTIFICADo Y coRREO OROIT\¡NRiO, A TRAVES DEL SERVICIO POSINL i
uexrcÁr.ro.
6,1.13.2 MULTAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS: EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN

MATERTA FTSCAL Y ADMINISTRATIVA DARA ORIGEN A LA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS

CoRRESPONDIENTES, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO

DE MORELOS Y LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

ARTICULO 86,. LOS APROVECHAMIENTOS QUE CAUSEN LOS PARTICULARES DEL MUNICIPIO POR

CONCEPTO DE GASTOS DE INSPECCTóN POR SEGUIMIENTO E INSPECCIÓN DE OBRAA FAVOR DEL

MUNICIPIO SE CAUSA RAN Y LIOUIDARAN EN BASE A LAS CUOTAS SIGUIENTES

CAPITULO III

6.2 DE LOS APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

sEcclÓN I

6.2.I DE LOS APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE RECURSOS TRANSFERIDOS AL MUNICIfl$..SY
ARTÍCULO 87.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE PENCIE¡RA EL MUNICIPIO SERAN ADEMAS DE LOS 

.

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 207, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

DoNACIONES PROVENIENTES DE PERSONAS FíSIC

BTENGAN EN

TNGRESOS QUE PERCIBE EL MUNICIPIO POR CONCFPTO
Los FoNDos DE APoRTACIÓN FEDERAL

+r
MORELOS, AQUELLOS RECURSOS QUE O

soN TAMBTÉN APRovECHAMtENToS Los
DE CESIONES, HERENCIAS, LEGADOS O

MoRALES, INSTITUCIONES PÚBLICAS

NACIONALES O INTERNACIONALES.

o
O PRIVADAS, O INSTITUCIONES U ORGANIS a

ARTICULO 88.- TAMBTEN SE CONSIDERAN APROVECHAMTENTOS LOS OUE SE ORIGINEN

ADJUDTCACTóN EN LA VfA JUDICIAL O EN EL DESAHoGO DEL PROCEDIMIENTo ADMINISTRATI

TfTULO SÉPTIMO
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

cAPfTULo I

DISPOSICIÓN GENERAL

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS

TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-o9 Y 361-41-10

DE EJECUCTóN, ASI COMO LAS APORTACIONES, PARTICIPACIONES Y SUBSIDIOS O APOY99 
)

PROVENIENTES DE OTRO NIVEL DE GOBIERNO U ORGANISMOS PUBLICOS O PRIVADOS A FAVOR ',
DEL MUNICIPIO.

PORCENTAJE .-CONCEPTO

10%
6.1.13,3 GASTOS DE INSPECCIÓN, SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL COSTO D

LA L¡CENCIA DE CONSTRUCCIÓN SIN QUE LA CANTIDAD A PAGAR EN NINGUN

CASO SEA INFERIOR A S5O,OO NI MAYOR A $3

E

000.00
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24. SEXCT A,X.t3 0- t0-20 r7ARTlcuLo 89.- pARTrcrpACroN_ES y ApoRTAcroNES; soN RECURSos DESTINADos A cuBRIR LAsPARTICIPACIONES Y APORTACIONES PARA LNS EÑiIóÁOCS FEDERATIVAS Y LOS MUNIC¡PIOS,INCLUYE LOS RECURSOS DESTINADOS N U C¡CCUCIÓ¡I OE PNOONAUAS FEDERALES A TRAVES IDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS MEDIANTE r-E NTNSIE¡¡NCiOII óC NC§PóN!ñ,,ñilE.'; i
REcuRSos pRESUpuESTARtos, EN l_os rÉn¡¡lr.tos oi l_os coNVENIos euE CELEBRE ELGOBIERNO FEDERAL CON ESTAS.

-¡i
DE LAS PARTICIPACI

CAPITULo II

ONES FEDERAL ES Y ESTATALESARTicuLo 90.- EL MUNICIPIo PERCIBIRÁ LAS CANTI DADES QUE LE CORRESPONDAN PoCONCEPTO DE PARTICIPACIÓN EN INGRESOS FEDERAL ES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO ENPRESENTE LEY Y LA LEY DE CooRDINACIÓN FISCAL D E LA FEDERACIÓN, DE CoNFoRMIDADPRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERA L PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, TALCOMO LO DISPoNE EL ARTÍCULo 23 DEL cÓDIGo FISC AL PARA EL ESTADO DE MORELOS

cnpfTuLo ll
ARrrcuLo ei - coNsrruy=r::.ü!"ñ^"?ii#'rf§t:'-"IrTrEs euE pERcrBA EL MUNrcrpro,DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COONOTruÁCIOÑ iI§CNr-, EL CONVENIO DE ADHESIÓN ALSISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN TIéCÁL L CONVENIO DE COLABORACIÓN

\

Y

\

PLAZA coLÓN Y CosTA RICA s/N CENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELos
TELÉFONOS. 361-4.1_08, 361-41-09 y 361-4.t-.lo

\
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ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos coN EL GoB¡ERNo FEDERAL, ASf MtsMo LAS DtspostcloNEs LEGALES DEL ESTADo
DE MORELOS Y LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE CELEBREN ENTRE ESTE Y EL MUNICIPIO
PARA OTORGAR PARTICIPAoIoNES A ESTE.

t.- LAS pARTtctpAcroNES AL MUNrcrpto ESTARAN REpRESENTADAS poR:
A).- LAS PROVENIENTES DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES;
B).. LAS PROVENIENTES DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL;
C).. LAS PROVENIENTES DE LOS IMPUESTOS FEDERALES PARTICIPABLES;
D).- POR EL COBRO DE MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y DERECHOS
FEDERALES, Y
E).- CUALOUIER OTRO QUE CORRESPONDA AL MUNICIPIO.

II.- CUALESQUIER OTRO QUE AL MUNICIPIO CORRESPONDA.
LOS RECURSOS QUE POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES RECIBA EI- MUNICIPIO...
SERA EN LA FORMA, MoNTOS Y TÉRMINOS QUE DISPONGAN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES..:
trEDERALES y LoCALES ApL!CABLES EN MATERTA DE ccoRDtNActóN FtscAL.
EN CUMPLIMIENTo A Lo ESTABLECIDo EN EL PARRAFO SEGUNDO, DEL INCISO C, DE LA FRACCIé|\.--
IV, DEL ARTICULo 115, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

. 
Ñ

coRRESpoNDE ÍNTEGRAMENTE A FAVoR DEL MUNtctpto, Los INGRESoS PRovENIENTES DE N'
PARTICIPACIoNES FEDERALES, ASI CoMO LOS RELATIVOS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS.. .\,
PRODUCTOS DE TIPO CORRTENTE Y APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE ESTABLECIDOS . , i
EN EsrE y orRos oRDENAMtENTos A su FAVoR; PoR Lo QUE TALES INGRESoS No PoDRAN 

.t
ESTAR SUJETOS A SUBSIDIo, NI A DESTINO ESPECÍFICO, NI OBLIGAR A UN REGISTRO CONTABLE .--
o CUENTA BANCARIA ESPECIAL, NI DE ESTE O CUALQUIER EJERCICIO FISCAL ANTERIOR,
DERoGANDoSE cuAleutER NoRMA o DtsPostctóN ESTATAL EN DlcHo sENTlDo.
DE TGUAL MANERA, Los BTENES EN EFEcrtvo, NUMERARIo o EN ESPECIE, ASf coMo LAS
CUENTAS BANCARTAS DEL MuNtctpto Y sus oRGANlsMos, No PoDRAN sER oBJETo DE
GRAVAMEN, HIPOTECA, GARANTÍA, EMBARGO, PARALISIS O SUJETOS A INTERVENCIÓN, O
CUALESQUIER OTRA ACCIÓN QUE IMPIDA TOTAL O PARCIALMENTE SU EJERCICIO,
ADMINISTRACIÓN o DISPoS¡CIÓN EN BENEFICIo DE LoS SERVICIOS Y EL FUNCIONAMIENTO DEL

MUNICIPIO O DE SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EXC
DrcHo sENTtDo ESTABLECE LA LEy DE cooRDtNACtóN FlscAL.
EL MUNICIPIO EN USO DE LAS FACULTADES CONCEDIDAS EN E

EPTo LAs PREVtstóNES ou EEN

L ARTfcULo 1 15, FRACCIÓ NII D

NUESTRA CARTA MAGNA, ESTABLECERA LA NoRMATtvtDAD Y DlsPoslcloNES QUE PRoMUEVA
Y FOIVIENTEN EL USO DE [/EDtos ELEcTRóNtcos PARA D|FUNDIR LA INFoRMACIÓN PUBLI

INSTITUCIONAL DE OFICIO; O BIEN PARA GENERAR SERVICIOS E INCREMENTAR LA CAPTACIÓN D

INGRESOS, RECIBIENDO A rRRvEs DE pAcos ELECTRóNICos INTERBANCARIoS,
VENTANILLAS BANCARIAS, CAJAS OE TIENDAS DE AUTOSERVICIO, POR MEDIO DE INTERNET

oTRAS MEDIOS SIMILARES QUE PUEDA TMPLEMENTAR PARA AL COBRO DE CUALOUI

CONTRIBU
CALIFICAC
PARRAFO.

ctóN MUNrctpnL. ¡¡,¡ ¡lt¡,¡ctlN cASo EL MUNlclPlo PoDRÁ sER oBJETo DE

tóN o EVALUACTóN poR N|NGIJNAAUToRIDAD, PoR Los sERvlclos A ouE ALUDE ESTE

LOS EGRESOS QUE SE CUBRAN POR LA CITADA MENSAJERÍA, ASI COMO LOS RELATIVOS A LA

ADMtNISTRACtóN DE LOS RECURSOS HUMANOS, INCLUYENDO LAS LIQUIDACIONES,

tNDEtVtNTZACIONES O ACUERDOS CONCILIATORIOS; LOS QUE DEBAN CUBRIRSE EN

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCTÓN JUDICIAL; LOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENÍOS Y SUS

ACCESORTOS; LOS DERTVADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y LOS
97

pLAzA coLóN y cosrA RtcA 5/N cENTRo DE xocHlrEPEc, MoRELos.
TELEFONOS. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10
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sERvrctos RELACtoNADos coN ÉsrA, TNCLUYENDo LAS ADeutslctoNES DE |NVERS|óN o DE,,
GASTO CORRIENTE; LAS TRANSFERENCIAS O SUBSIDIOS POR LOS SERVICIOS PI]BLICOS QUC SC \
PRESTEN Y OTROS ANALOGOS, SERAN CONSIDERADOS DURANTE EL EJERCICIO DEL
PRESUpUESTo RESpECTtvo coMo cASTos DE AMpLtACtóN nutomÁlcn EN TERMINoS DE Lo
pREVrsTo EN EL ARTIGULo 32, DE LA LEy DE pRESUpuEsro, CoNTAB|LIDAD y cASTo púBltco
DEL ESTADO DE MORELOS.

cAPfTULo tv
8.2 APORTACIONES

ARTfcuLo 92 - EL MUNtctpto DE xocHtrEpEc, pERCtBtRA DURANTE EL pERloDo coMpRENDt
poR LA PRESENTE LEy DE rNGREsos, LAs CANT¡DADES ouE LE seRru nsfcNRoRS poR LA LEy
cooRDrNAC|óN FrscAl y LA LEy DE cooRDrNAcróN HACENDARTA DEL ESTADo DE MoRELos

Qo
DE

\

oAPITULo V

mrtcur-o se.- LAS AUT.RTDADES ,r*,",lir??t=lJ?i, AUT.RTZADAS A cELEBRAR coNVENl
CON LAS AUTORIDADES FISCALES FEDERALES, A FIN DE RECAUDAR CONTRIBUCIONES DEL
GOBIERNO FEDERAL, Y, CONSECUENTEMENTE A PERCIBIR INGRESOS POR LA ADMINISTRACIÓN
Y, EN SU cASo, RECAUDACIÓN DE LAS coNTRIBUCIoNES QUE EN TAL SENTIDo SE PACTEN.
EN DtcHos coNVENtos LAS AUToRTDADES DE TGUAL FoRMA poDRAN REALIzAR
CoMPENSACIÓN RESPECTIVA, TRATÁNDoSE DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA QUE LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES DEBEN RETENER POR LA PLANTILLA DE PERSONAL Y EN GENERAL
LA ADM|NtsrRAcróN DE Los REcuRSos HUMANoS. sE ENTTENDE poR PLANT|LLA DE PERSoNAL,
LA RELACIóN DEL NúMERo DE pLAzAS AUToR|ZADAS DURANTE uN EJERCtclo pResupuesrnl,
ASIGNADAS A cAoA DEPENDENCTA, ASI coMo EL suELDo NETo o BRUTo ouE CADA puESTo o
cATEGoRIA TENGA AUToRtzADo A pERctBlR.

TITULo oCTAVo
9. OTROS INGRESOS

CAPITULo I

ARrrculo e4.- Los rNGREsos .oR!tJ*?35"3oJ*tE.:..Jf,?tiE: roN REcuRSos DESTNAD.
FORMA DIRECTA o INDIRECTA A LoS SECToRES PÚBLICo, PRIVADo Y EXTERNo, oRGANISM
EMPRESAS PARAMUNICIPALES Y APOYOS COMO PARTE DE SU POLITICA ECONÓMICA Y SO

q

DE ACUER.DO A LAS ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES DE DESARROLLO PARA EL SOSTENIMIE
DESEMPEÑo DE SUS ACTIVIDADES,

CIAL,

ARTÍCULo 95.- EL MUNICIPIo PoDRA RECIBIR INGRESoS EXTRAoRDINARIoS INCLU¡DOS LOS
PROVENIENTES DEL GOBIERN O DEL ESTADO POR APORTACIONES DE PROGRAMAS.
ESPECfFrcos, sussloros, ÁpoyOS, CREDIToS Y oTROS SIMILARES. TODOS LOS INGRESOS OUE
PERCIBA EL MUNICIPIo, DEBERAN SER REGIST RADoS EN oUENTAS ESPECÍFICAS oUE SERAN
REFLEJADAS EN LA CUENTA PÚBLIcA MUNICIPA L, I\iIISMA QUE DEBERA CONTENER LOS ESTADOSY REPORTES FINANCIEROS oUE SEÑALA EL ARTÍCULo 42, DE LA LEY DE PRESUPUESTo.
CONTABILIDAD Y GASTo PÚ BLICO DEL ESTADO D E MORELOS
LAS CUENTAS PuBLtcAS E tNFoRt\,lES A ouE ALUDE EL ARTlcuLo s1 , NUMERAL 21 , DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMACIÓN PTJBL¡CA DEL ESTADO DE MORELOS, SERA
TNFoRMAC|óN RESERVADA, poR Lo euE LAs AUToRIDADES MUNICIPALES No PoDRÁN

pLAZA coLóN y cosTA RtcA s/N cENTRo DE xocHtTEpEC, MoRELos.
TELÉFoNos. 36i - 41-08, 361-41-09 y 361-41-t o
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DTFUNDTRLA HASTA EN TANTo No coNCLUyA EL pRocESo DE FtscALrzACróN poR PARTE DELóRGANo rÉcNrco op lR leo¡smruáÁiocÁ1. E¡r rurñér:N cnso orcnn rñronr¿Áóioñ póónf
sER DESCLASTFTcADA poR AUToRTDAD ALGUNA coMo No nrsenvnoÁ, ñi póóiiÁ-ópenan laAFIRMATIVA F]CTA, HASTA. EN TANTO NO SE CONCLUYA DICHO PROCEDIIi¡ICruTO. '
EL ¡/uNrcrpro pERcrBrRA Los TNGRESoS EXTRAoRDTNARIos pon lot corucepros ousENSEGUIDA SE MENCIONAN:

l.- en¡pnÉsTltosl
II,. Los PERCIBIDoS PoR EL MUNICIPIo PRoVENIENTES DEL ESTADo o DE LA FEDERACIÓN, ENLos rERMrNos DEL pARRAFo sexro oer aRitcúLolé,-of cooléó néóñl_pÁñÁ'el esraoo
DE MORELOS; O LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 1.1, DE LA LEY OC OCÚON PUELiCÁ óE
ESTA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, HASTA POR UN DIEZ POR CIC¡¡TO; O TO§ óENIVÁóób"iX
Los coNVENros DE coLA_B_oRAcróN ADMINrsrRATtvA; Los esr¡elecrbos eN e[ÁnrióúL-o q
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE COORDIruNCIÓru NNCEÑOÁNIN OCI ESTADO DE MORELOS;
III,. DONATIVOS;
IV- CESIONES;
V.- HERENCIAS;
vt.- LqGADOS;
VII.. POR ADJUDICACIONES JUDICIALES; \\
VIII.- POR ADJUDICACIONES ADMINISTRATIVAS;
IX.- POR SUBSIDIoS DE oRGANISMoS PÚBLICoS Y PRIVADoS, Y :- .

X.. OTROS EXTRAORDINARIOS NO ESPECIFICADOS.
ASf COMO LAS SANCIONES A LOS FRACCIONADORES QUE NO DEN CUMPLIMIENTO A LO QUE
ESTABLECE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL.DEL ESTADO DE MORELOS EN Ef-
ARTICULo 216.
EL MUNlclPlo PoDRA PERctBTR ADEMAS Los TNGRESoS ExrRAoRDtNARIos oERtvADos DE Los
FONDOS NO RECUPERABLES QUE PARA TAL EFECTO SEAN DESTINADOS POR EL BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASf COMO LOS RECURSOS QUE OBTENGA EL
GOBIERNO MUNICIPAL Y QUE NO SE CONSIDERE COMO DEUDA PÚBLICA EN LOS TERMINOS DE LA
LEY DE DEU-DA PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. EN ESTOS CASOS NO SE NTOUENIñÁ
AUToRtzActóN DE LA LEGTSLATURA LocAL.
LOS CONCEPTOS SIN TARIFA ESPECIFICA SE CALCULARAN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LAS LEYES FISCALES APLICABLES, DECRETOS, ACUERDOS O CONVENIOS QUE SE FORI\¡ALICEN.

CAPITULO II '.,,
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS \.

ARrlcuLo s6.- r-e resoñeñÁ- MúñrctpÁa pÉnóiálriÁ-'eñ cALIDAD DE lruonesds.
ExrRAoRDtNARtos, AeuELLos euE sE DECRETEN ExcEpcToNALMENTE pARA pRovren dl*
PAGO DE GASTOS E TNVERSTONES ACCTDENTALES, ESPECTALES O EXTRAORD|NRnIRS, rnlqsjCOMO: (

¡.- cnÉoltos euE LE SEAN AUToRtzADos poR EL coNGRESo LocAL, EN Los rERMtNos oe.--
LA LEY DE DEUDA PUBLICA PARA EL ESTADO DE MORELOS; \\
II.- EXPROPIACIONES;
III.. APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE TERCEROS A PROGRAMAS DE.
DESARROLLO, SUBSIDIOS Y APOYOS;
lV.- SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES: LOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL. POR VTRTUD
DE LA SUSCRIPCIÓN DE coNVENIoS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADo Y ESTE A SU VEz
CON EL MUNICIPIO, Y
v.- cuAloutER orRo euE TENGA DERECHo A pERc¡BrR EL MUNtctpto, EN Los rERMrNos DE
LA LEGtsLActóN ApLtcABLE.

PLAZA COLÓN Y cosTA RICA s/N cENTRo DE xocHITEPEc. MoRELos.
TELEFoNoS. 36r-4r-08, 36141-09 y 36r-41-ro
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cRpítulo u
DE INGRESOS DIVERSOS

ARTÍcuLo 97.- cuANDo Los TNGRESoS RECAUDADoS poR EL MuNrcrpro DE xocHrrEpEc,
MORELoS, DURANTE EL EJERc¡cIo FISCAL DEL AÑo 2018, SEAN SUPERIoRES A Tos spÑRIRoos
EN ESTA LEY, EL CABILDo APRoBARA EL DESTINo DE LoS ExCEDENTES EN I-ns pnnlloes I
PRESUPUESTALES QUE BENEFICIEN A LA CoMUNIDAD. PARA Lo ANTERIoR SE DEBERA
OBSERVAR TAMBIÉN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTlcuLo 14, DE LA LEy DE DtsctplrNA FTNANCTERA
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.

ARTfcuLo 98.- EN Lo QUE RESpECTA AL lMpuESTo soBRE ADeutstctóN DE BTENES TNMUEBLES
A QUE REFIEREN LoS ARTÍCULoS DEL 94 TER AL 94 TER.11, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE IVIORELOS, EN LAS ADQUISICIONES QUE SE HAGAN CONSTAR EN
ESCRTTURA púBLrcA, Los NorARros, coRREDoRES y DEMAS FEDATARToS ouE peR _.
DrsposrcróN LEGAL TENGAN FUNcToNES DE FEDATARTo púBlrco, DEBERÁN rsrnelecen Ei-..
FUNDAMENTo .LEGAL y EL coNcEpro DE DrcHA coNTRrBUcróN y su rMpuESTo ADrcroNAL
TANTo EN Los pRopros TNSTRUMENToS JURfDrcos ouE GENEREN, coMo EN Los REcrBos ouE
ExprDAN coMo JUSTTFTCANTE DE LA RETENCTóN A Los CoNTRTBUYENTES, ASf coMo €L
CALCULo LA FóRMULA ouE urlrzó pARA REALTZAR LAS RETENCIoNEs RESpEclvAs v éEnlñ=*
RESpoNSABLES DE Los MoNTos TNGRESADos poR DrcHo rMpuESTo n m resonenie J
MUNICIPAL; EN CASO DE NO CUMPLIR LO ANTERIOR SE RECHAZARÁ EL TRAMITE. DE IGUAL ..i.,1.
MANERA DEBERA soLlclrAR A Los coMpARECtENTES o CoNTRATANTES LA ACREDtTAcTór,r oe \
HABER CUBIERTo LOS DERECHoS E IMPUESToS RELATIVoS A LA PROPIEDAo ltilvlOerllRnln-
INCLUSO AQUELLOS QUE SIRVAN DE ANTECEDENTE DIRECTO A LA OPERACIÓN, NSI CO¡¡O R ' i
CUALQUIER FORMA DE FRACCIÓN, FUSIÓN, O LOTIFICACIÓN AUTORIZADA POR EL MUNICIPIO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICIÓN LOS NOTARIOS PÚBICOS SERÁN RESPONSABLES
SOLIDARIOS DE LOS CONTRIEUYENTES QUE HUBIEREN OMITIDO LAS CITADAS CONTRIBUCIONES
ATENTO A LO DISPUESÍO EN EL ARTICULO 60, DEL CÓDIGO FISCAL VIGENTE EN EL ESTADO DE.
MORELOS,

ARTíCULO 99.- EL AVALUO OUE SE PRACTIQUE PARA EFECTO DEL CÁLCULO DEL IMPUE
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIEN INMUEBLE, TENDRA VIGENCIA DURANTE UN AÑo CONTAD
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE Y DEBERA LLEVARSE A cABo PoR LAS AUTORI
FISCALES, INSTIÍUCIONES DE CREDITO, LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONAL tr¡u
ESTATAL EN su cASo, poR coRREDoR prlBLtco o PERSoNA ouE cuENTE CON CEDULApRoFEStoNAL DE VALUADoR, ExpEDtDA poR LA SECRETARIA DE EDUCAC|óN pUBLICA, Y S
ENCUENTRE INSCRITO EN EL PADRÓN DE PERITOS VALUADORES AUXILIARES DE LA AUTORIOAD'..
MUNICIPAL Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DE INSCRIPCIÓN Y REFRENDO CORRES PONDIENTE, LA
VIGENCIA DEL AVALÚo SEnA pneseruTRDA ANTE LA DtREcctóN DEL lMpuESTo PRED|AL y sEHARA CoN INDEPENDENCIA DE QUE LA NoTARÍA QUE oToRGUE LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE PERTENEZCA A OTRA ENTIDAD

cAPiTULo IV
DE LOS INGRESOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL

n

\
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,o'r?raroxro -to-zorl
ARTfcuLo 1oo.- sE AUToRTZA AL stsrEMA MUN|CIPAL PARA EL DESARRoLLo INTEGRAL DE LA

FAM|LtA DE XOCHTTEPEC A REC¡B|R DONATTVOS DE DINERO Y EN ESPECIE, ASi COMO CUOTAS DE

RECUpERActóN DE sERVtctos PRoFEstoNALES, sERV|clos DENTALES, sERVIClos DE

ASISTENCTA y DESpENSAS, Y DE CUALQUIER OTRA INDOLE, CON LAS TARIFAS QUe Le Sen¡¡\
AUTORIZADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ONCA¡¡ISIVIO PUBL¡CO OTSCCruTRRI-IZNOO, 

\

DEBIENDO MANEJAR ESTOS RECURSOS SIN QUE SEAN UTILIZADOS PARA OTRO FIN OUE NO SEA

EL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES OUE LE SON ENCOMENDADOS.

cnpfruuo v
POR APORTACIONES DE PROGRAMAS SOCIALES

ARTÍCULO 101.- EL MUNtCIPIO PODRA OBTENER INGRESOS EXTRAORDINARIOS POR

APORTACIONES PROVENIENTES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES, PARA

SATISFACER NECESIDADES URGENTES DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, DAMNIFICADOS,

PROGRAMAS ESPECIFTCOS DE AGENDA O PARA COMPLEMENTAR EL COSTO DE OBRAS-.

PREVIAMENTE CONVENIDAS Y CUALESQUIER OTRO,

CApffULO Vt --.._
DE LOS INGRESOS ANTICIPADOS \

ARTfcuLo 102.- EL MUNtctpto DENTRo DE LAS FAC|LIDADES FISCALES PARA EL cuMPLlMlEf\LTo \i$
DE LAS OBLTGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPETANDO LA COSTUMBRE DE OUÍEN ,\§
pREFtERA pAGAR DE FoRMA ANTIcteADA sus coNTRtBUctoNES PoDRA RECIBIR EL IMPORTE DE i)
MoNTO RECAUDADO POR PAGO ADELANTADO. 

-
PARA AOUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO OPTARON POR EL BENEFICIO FISCAL EL REGISTRO

CONTABLE SERA EN BASE A LO DEVENGADO DE ACUERDO A LOS PLAZOS QUE LA LEY DETERMINE.

CAPfTULO VII

INGRESO DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

sEcclÓN PRIMERA

ENDEUDAMIENTO INTERNO

ARTfcuLo 103.- EL MUNlclPlo DE xocHlrEPEc sE LEGALIZA coMo
PÚBLICO, DOTADA DE NOMBRE, POBLACIÓN, TERRITORIO Y PATRIMON

ENTTDAD oe cnnÁilen
Io PRoPIOS, AUTÓNO

EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y RESPECTO DE SU AMBITO DE COMPETE NCIA EXCLUSIVA Y C

LIBERTADPARAADMINISTRARSUHACIENDACoNFoRMEALASLEYESVIGENTES
ASÍ MISMO, SE ATRIBUYE LA FACULTAD PARA SOLICITAR INGRESOS DERIVADOS R

FINANCIAMIENTOS A CoRTO Y LARGO PLAZO POR CONCEPTO DE EMPRESTITOS, PARA QUE ESTE

.l
)

,l

INGRESO SE CONCRETE Y SURTA EFECTOS, EL MUNICIPIO DEBERA PRESENTAR AL CONGRES oY
NJ

DEL ESTADO DE MOREL OS LA SOLICITUD DE EMPRESTITO FUNDADA Y MOTIVADA CON BASE E

LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS.

TÍTULo NovENo
FACI Ll DADES ADMINISTRATIVAS Y ESTf MULos FlscALEs

ARTICULO 104.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRA OTORGAR A LOS PROPIETARIOS DE LOS

BIENES INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE JUBILADOS, PENSIONADOS' O

101
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,0. u?*r,*ro-to-2017
ET O U CÓruYUGE DE ESTOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS DE SESENTAAÑOS O
MAS DE EDAD, Uru¡ NEOUCCIÓN DE HASTA EL 50% DEL IMPUESTO PREDIAL ANUAL, CUANDO SE
REALICE EL PAGO EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018, PREVIA IDENTIFICAC¡ÓN
o ACREDTTACTóN coRRESpoNDtENTE (MED|ANTE cAMpAñA DE DEScuENTos)
EN LOS CASOS ANTERIORES SE OTORGARA CI EE¡ITPICICJ CITNOO, rR,qrAr.iOOSE IEXCLUSIVAMENTE DE UN SÓLo BIEN INMUEBLE EL CUAL DEBE ESTAR AL CoRRIENTE DEL PAGo
DE IMPUESTo, PARA Lo cuAL, Los CoNTRTBUYENTES euE ENCUADREN er.¡ los supuesroé
ANTERIORES, DEBERAN PRESENTAR, SEGÚN SEASU CASO LASIGUIENTE DOCUMENTACIOTI. 

- _ 

^COPIA DEL TRI-ÓN OC INGRESO, O EN SU CASO, CREDENCIAL QUE LO ACREDITE COMO
PENSIONADO, JUBILADO, DE TERCERA EDAD, O PERSONA CON DISCAPACIDAD, EXPEDIDO POR
UNA rNSTtructóN oFtctAL.
CREDENCTAL PARA vorAR coN ForocRAFfA VTGENTE ExpEDtDA poR EL rNsTrruro FEDERAL
ELECTORAL, QUE COINCIDA CON EL DOMICÍLIO DEL INMUEBLE POR EL QUE SE SOLICNÁEI .-,
DESCUENTO.

LA HAC|ENDA MUNtclpAL poDRA REctBtR y DtspoNER DE Los coNTRtB UYENTES, EL PAGO
ANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL, SIN PERJUICIO DEL COBRO DE LAS DIFERENCIAS QUE
CORRESPONDAN DERIVADAS DE CAMBIOS DE BASES Y TASAS LAS CUALES GozARÁN DE LoS 1
MISMOS BENEFICIOS DEL PAGO ANTICIPADO, SIEMPRE Y CUAN DO SE EFECTUEN EN LOS PLAZOS
PREVISTOS POR ESTA LEY

ARTÍ culo 106 - EL PRESIDENTE MUNICIPAL A FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMA e
RECAUDACIÓN DI RIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES, QUE PROMUEVAN LA REGULARI zActFlscAL. poDRÁ ApLrcAR REDUCC|óN EN Los REcARGos y MULTAS ouE coNS ID
CONVENIENTE, TANTo PARA EL EJERCtcto FtscAL DEL Año 2017 y EJERctctos ANTER|oRES.

nnrlculo .107.- EL pRESTDENTE MUNrclpAl
PROPIETARIOS DE TERRENOS QUE ADQUIERA
REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA
soBRE ADoutstclóN DE BTENES TNMUEBLES;
ACCESORIOS.
LA MISMA AUTORIDAD FISCAL VALORARA SI ESTE BENEFICIO SE OTORGARA A UN SÓLO PREDIO.
Y POR UNA SOLA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE HABITEN EN EL MUNICIPIO.

DEL MuNtc¡pto poDRA coNDoNAR A Los
N VIVIENDA, A TRAVES DEL PRoGRAMA DE
(CORETT), DE HASTA EL 1OO% DEL IMPUESTO
DEL IMPUESTo PREDIAL ASÍ coMo DE SUS

t

a\

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
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ARTlcuLo 105.- EL PRESTDENTE tvluNtctpAL oToRGARA A Los CONTRIBUYENTES DEL IMPU
PREDIAL QUE CUBRAN ANTICIPADAMENTE LA ANUALIDAD FISCAL 2018 DE DICHO TRIBUTO, LOS
SIGUIENTES ESTÍMULoS: EL 15% DE REDUcCIÓN, SI DICHO IMPUESTO SE PAGA DURANTE EL M
DE ENERO, EL 1O% DURANTE EL MES DE FEBRERO Y 8OlO DURANTE EL MES fuIARZO DEL EJ
2018, ASÍCoMo UNA REDUCCTóN DE HASTA EL 1oo% EN Los RECARGOS Y MULTAS DEL
FrscAL 2017 y ANTER|oRES. (MED|ANTE cAMpAñA DE DESCU ENTOS).
DICHAS REDUCCIoNES No pooRA¡I SER ACUMULADAS A LOS BENEFICIOS QUE PRECISA EL
ARTICULo INMEDIATo ANTERIoR.

\
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,0" &cttxltr-l'-zot.
ATENDTENDo A euE EL ARTfcuLo 93 TER 10, DE LA LEy GENERAL DE HAC|ENDA MUNrctpAL
DETERMINA QUE CUANDO EL PARTICULAR SOLICITE EL EMPADRONAMIENTO Y DECLARE EL
vALoR DEL pREDto o DE LAS coNsrRUCCroNES ADHERTDAS A EL, srN ouE MEDIE
REeUERtMtENTo DE LA AUToRTDAD FrscAL, ÉsrA DETERMTN¡RÁ el cnÉorro FrscAL otr¡rrob
HASTA PoR CINco AÑos ANTERIoRES A LA FEGHA DE LA SoLICITUD SIN QUE CAUSEN MULTAS Y
RECARGOS; EN CONSECUENCIA SE AUTORIZA U COT.¡OO¡INCIÓN DE HASTA EL lOO% DEL PNGO',
coRRESPoNDtENTE A Los crNco Años RESpEcIVoS EN MATERTA DE IMpUESTo pREDtAL A Los '
CoNTRIBUYENTES euE ADQU|EREN vtvtENDA poR LA tNsTtructóN ouE REFTERE EL PRTMER
PARRAFo DE ESTE ARTfcuLo, ASf MtsMo, sE LEs coNDoNARAN LA ToTAL|DAD DE Los PAGos
poR Los AccEsoRtos ouE sE GENEREN y AD|C|oNALMENTE sE AUToRtzA LA coNDoNAClÓN
TOTAL DE LOS DERECHOS E IMPUESTO ADICIONAL CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE PLANOS Y
AVALÚoS CATASTRALES.
EN ESTOS CASOS, EL VALOR DECLA:IADO EN LA SOLICITUD PCR EL CONTRIBUYENTE SERA
coNStDERAoo coMo BASE DE TRtBUTAC|óN y ESTARÁ suJETo AVER|FtcActóN CATASTRAL, stN
euE sEA NEcESARTA LA ExHrBrclóN DE AVALúos coMERC|ALES.
LA MrsMA ATRIBUC|óN poDRÁ ApLtcARsE EN BENEFtcto DE Los PRoPlETARlos DE TERRENoS.-.'::
QUE ADQUIERAN VIVIENDA; A TRAVES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES, '
opoRMEDroDESUSpRoMoroRES,AeutENESsELEsPoDRÁNCoNDoNARDEHASTAELI0c%-. -
EN EL pAGo DEL rMpuEsro soBRE ADeursrcróN DE BIENES INMUEBLES, Y DE sER EL cASo, pon §{-
UNA SOLA VIVIENDA. ' 

,'

ASI MISMo EN LoS CASoS DE LOS TRAMITES DE LA COMISIÓN PARA LA RTCUMRIZICIÓ¡¡ OE M . ,\
TENENCIA DE LA TTERRA o AHoRA tNslruro NACToNAL DE suElo susrENTABLE, ASf coMo Los=\-
DE LA COMIS¡ÓN ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES; POR CUANTO HACE A LAS ESCRITURAS

QUE REMITEN PARA SU REGISTRO CORRESPONDIENTE, NO SERA NECESARIO QUE PRESENTEN

PARA EL TRAMITE DE LA DECLARACIÓN DEL PAGo DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES

INMUEBLES LOS DOCUMENTOS CONSISTENTES EN EL CERTIFICADO DE LIBERTAO DE GRAVAMEN

Y AVALIJO COMERCIAL.
LAS PRESENTES DISPoSIcIoNES SERAN APLICABLES A LOS CONTRIBUYENTES OUE ENCt-}ADREN -ifEN DICHOS SUPUESTOS Y QUE ADEMAS HAYAN ADQUtRtDo LA vlvlENDA EN EL EJERClclo 2018 Y

ARTÍCULO 108.. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE GENEREN NUEVAS EMPR

CoMERCIoS O INVERSIONES O QUE AMPLÍEN SUS NEGOC IACIONES DENTRO DEL MUNICIPI

SERAN BENEFICIARIOS DE LOS SIGUIENTES ESTíMULOS FISCALES: I

A). St SE GENERAN O CREAN DE 1 A 1O EMPLEOS PERMANENTES, PODRÁ CONDONARSE HA

eL Cl¡tCO pOR CIENTO EN EL pAGO DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, INCLUYENDO

ACCESORIOS.
B). SI SE GENERAN O CREAN DE 11 A 50 EMPLEOS PERMANENTES, PODRA CONDONARSE

EL DIEZ POR CIENTO EN EL PAGO ANUAL DEL MISMO TRIBUTO.
C). SI SE GENERAN O CREAN DE 5,1 A MAS EMPLEOS PERMANENTES, PODRÁ CONDO

XÁSrn El OUTNCE pOR CTENTO EN EL PAGO ANUAL DE LAS MISMAS CONTRIBUCIONES.

LA TESoRERiA DEL MUNtCIPIo DISPoNDRÁ LoS DEMAS REQUISITOS OUE DEBEN CUBRIRSE PARA

REctBtR DtcHo ESTÍMULo FtscAL.
EN EL CASO EN OUE EL MUNICIPIO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, CELEBRE

CONTRATOS DE COMODATO CON TERCEROS, POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGUE AL

GOBTERNO MUNICIPAL EL USO DE PREDIOS OESTIUIOOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O
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CUALQUIER OTRA FINALIDAD tNSTITUCIONAL, SE CONDoNARA EL CIEN POR CleNrO Oel COenb
DEL IMPUESTO PREDIAL.

ARTÍCULo 109,- SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA:

I.- OTORGAR ESTIMULOS FISCALES TOTALES O PARCIALES, ASI COMO DESCUENTOS EN:
IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES, Y SUS ACCESORIOS DENTRO O FUERA DE CAMPAÑAS

DE CARÁCTER GENERAL QUE PROMUEVAN LA REGULARIZACIÓN FISCAL Y CIVIL DE LOS

CIUDADANOS;
II.. CONDONAR MULTAS Y RECARGOS, QUE SE GENEREN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ^
DtspostcloNEs FISCALES y ADMlNrsrRATtvAs EN Los rERMtNos DEL cóDtco FlscAL PARA

EL ESTADo DE MoRELos Y DEL'BANDo DE PoLlclA Y GoBIERNo'DEL MUNlclPlo DE.'..
XOCHITEPEC, MORELOS, Y ..'
III,- EN EL CASO DE QUE LA CONDONACIÓN REBASE IOOO UNIDADES DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN DEBERÁ SER SUJETO DE APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO,
ASí MtSMO, EL PRESTDENTE tvlUNtC¡PAL, ESTÁ FACULTADO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS

PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE SOLICITEN EFECTUAR PAGOS EN PARCIALIDADES O DE -_-
MANERA DIFERIDA, E INCLUSO A CONDONAR HASTA EL lOO% DE RECARGOS SOBRE SALDOS §
INSOLUTOS eUE SE GENEREN, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTICULOS 4fr47 \i

\jy r34 DEL cóDrco FtscAL PARA EL ESTADo DE MoRELos. 
:jli

ARrÍCULo 110.- TRATÁNDOSE DE APRoVECHAMTENToS Y ESPECÍFICAMENTE PoR LO OUE HACE l:>
A LAS MULTAS, EN EL EJERCtcto FlscAL DEL AÑo Dos MIL DIECISIETE Y ANTERIoRES, EL ' I

PRESIDENTE MUNICIPAL ESTARÁ FACULTADO PARA:
l.- LA coNDoNACtóN DE HAsrA uN ctNcuENTA PoR clENTo, EN EL PAGo DE LA MULTA PoR
INFRACCIoNES DE TRÁNStro, Y
II.- LAS MULTAS DE INDOLE DISTINTA A LA FRACCIÓN ANTERIOR, PODRAN SER CONDONADAS
TorAL o pARCTALMENTE poR EL PRESIDENTE, ToMANDo EN coNSIDERACIÓtrl LR eRaveono
DE LA FALTA coMETrDA, LAS coNDlcloNES socloEcoNÓtr¡lcns DEL lNFRAcroR Y EN su ^
CASO, SI EXISTE O NO REINCIDENCIA DEL MISMO

ARTíCULO 111.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LAS CAMPAÑAS OUE LLEVE A CABO R

CONDUCTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO P

EL REGISTRo DE LoS ACTOS DEL ESTADO CIVIL O LA CONDICIÓN DE LAS PERSONAS, POD

oToRGAR EL ESTIMULO o SUBSIDIO DE HASTA EL lOO% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE,SE

CAUSEN

ARTicULo 112.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL CURSO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS.
MIL DIECIOCHO, ESTARA FACULTADO PARA EMITIR RESOLUCIONES PARTICULARES O GENERALES
PARA:

I.- EXTINGUIR O INCLUSO MODIFICAR EL OTORGAMIENTO DE LOS ESTfMULOS FISCALES,

REDUCCIONES Y LOS DEMAS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY A LOS

CONTRIBUYENTES, Y
II.- oToRGAR oTRoS ESTÍMULOS FISCALES O SUBSIDIOS TOTALES O PARCIALES RESPECTO
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES Y SUS ACCESORIOS; O BIEN PARA FOMENTAR E
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|MPULSAR LA GENERACTóN DE FUENTES DE EMpLEoi pRoPtctAR EL coMoDATo DE BTENES

MUEBLES E INMUEBLES A FAVOR DEL MUNICIPIO: LA REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD Y
CUALESOUIER OTRA FINALIDAD INSTITUCIONAL.

ARTfcuLo 113.- EL pRESTDENTE MUNTcIPAL PoDRA coNDoNAR HASTA EL 80% EN EL PAGo DE
LAS MULTAS poR rNFRACcroNEs AL REGLAMENTo DE vtALtDAD Y TRÁNSITo MUNIc¡PAL.
DE IGUAL FoRMA EL PRESIDENTE MUNICIPAL PoDRÁ CoNDONAR TOTAL O PARCIALMEI{TE HASTA

EL 100% EN Los AccEsoRtos DE LAS coNTRtBUcloNES Y MULTAS, ASf coMo AUToRIZAR LA

CELEBRACTóN DE CONVENIOS CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE SOLICITEN EFECTUAR

PAGOS CON FACILIDADES DE MONTO Y PLAZO.

ARTfcuLo 114.- poR Lo ouE sE REF¡ERE A LA BASE o coNcEPTo, oBJETos, TASA, cuor\"
TAR|FA, PROGRAMACTóN y DEMAS ELEMENTOS Y REGLAS DE LOS IMPUESTOS, EN TERUI¡lOS Oe "'
LA pRoptEDAD INMoBIL|ARIA Y sus AccEsoRlos, ASf coMo DE Los DERECHoS PoR

APROBAC|óN,'AUTOR|ZAC|óN Y SUPERVISIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS {
CONJUNTOS HABTTACIONALES, SE ESTARA A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY DE INGRESOS. 

--S.

EL MUNICIPIO EN CUALOUIER TIEMPO, PUEDE CELEBRAR CONVENIOS CON EL PODER EJECUTIVO §'
DE MORELOS PARA LA RECAUDACIÓN DE CUALESQUIERA DE SUS CONTRIBUCIONES, DE §
CONFoRMTDAD CON Lo D¡SpUESTO POR EL ARTICUL6 lls, rnRCCtÓru lV, lNClSo n¡, oe llq--: --r
CONSTTTUCTóN POLIT|CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 115, DE LA

coNsTrructóN poLiTtcA DEL ESTADo LIBRE Y soBERANo DEL ESTADo DE MoRELos

ARTÍCULO 115.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS MUNICIPALES OUE

CONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA FEDERAL DE DERECHOS, 
I

CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

ARTICULO 116.- EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONTROL CANINO, LOS

CONTRIBUYENTES CUBRIRÁN EL PAGO DE LOS DERECHOS RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD

CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

-ffi

ARTlcuLo 117.- sE AUToRtzA AL TESoRERo MUNIcIPAL, POR CONDUCTO DE LAS DEPENDENCI

A SU CARGO, PARA LLEVAR A CABO CAMPAÑAS PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN OCÚLT

OTORGANDO COMO ESTIMULO FISCAL A LOS CONTRIBUYENTES LA co¡looNnclór.¡ TotRL\
PAGO D E LOS CINCO AÑOS ATRAS POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y LOS RECARGO

OUIENES ACUDAN A DAR DE ALTA SU CONSTRUCCIÓN, COBRÁNDOLES A DICHO

CONTRIBUYENTES EL IMPUESTO PREDIAL A PARTIR DEL SIGUIENTE BIMESTRE OUE HAGAN SU

oEcuR¡clóN.

pLAzA coLóN Y cosrA RlcA 5/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELos.

TELÉFoNos. 361-41-08. 361-41-09 Y 361-41-10

ARTÍCULO 118.- DE LOS MONTOS REALES RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN A TRAVÉS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, PARA DISTRIBUIR LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS

PROVENIENTES DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL Y DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTAS SE

SÚ,lernnAru A LAS DTSPOSIC¡ONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL EL MUNlclPlO
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.¡I¡
24. SEXCTAñ30-I0-2017

PERCIBIRA DURANTE EL PERIoDo CoMPRENDIDo PoR LA PRESENTE LEY LAS CANTIDADES QUE
PARA TAL EFECTO LE SEAN ASIGNADAS,
DE rcuAL FoRMA, EN TERMTNoS DE Lo ESTABLEoTDo EN EL ARTfcuLo 11, DE LA LEy DE
cooRDrNACróN HACENDARTA DEL ESTADo DE MoRELos, EL GoBTERNo oel Esrnoo poR\
coNDUCTo DE LA SECRETARIA DE DESpAcHo ENCARGADA DE LA HAcTENDA púBLrcA, oraeÁA ,
ENVIAR POR ESCRITO AL MUNICIPIO DE xoCHITEPEC LA INFoRMACIÓN NECESARIA QUE PERMITA
COMPROBAR LA CORRECTA DETERMINACIÓN DE SUS COEFICIENTES DE PARTICIPACIONES. ASí
MISMO, LOS INGRESOS OUE SE DERIVEN DE LAS CUOTAS PREESTABLECIDAS EN ESTA LEY, SON ,-,
INEMBARGABLES. EN NINGT]N CASO EL REZAGO O LA MORA EN EL PAGO DE LAS
CoNTRTBUCToNES A cARGo DE Los suJETos oBLrGADos sERÁ Morvo oe ogsenvncróx-- ._-

ALGUNA HACIA LAS AUTORIDADES, NI POR EL EJERCICIO FISCAL 2018, NI POR LOS ANTERIORES, '
POR NO SER IMPUTABLE DICHA CAUSA HACIA LAS AUTORTDADES FISCALES MUNICIPALES,

ARTlcuLo 119.- EN cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLECTDo EN EL
C), DE LA FRACCIÓN IV, DEL ARTICULo 1I5. DE LA CoNSTITU
uNrDos MExtcANos, coRRESpoNDE íNTEGRAMENTE A FAVo
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES FEDERALES, ASf
CONTRIBUCIoNES QUE PoR DISPoSICIÓN CoNSTITUCIoNAL
RECIBIR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE XOCHITEPEC , MORELOS,
PoDRAN SER RETENIDOS POR LAS ENTIDADES DE GOBIERNO,'NI SUJETOS DE SUBSIDIO O
DESTINO ALGUNO PoR PARTE DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL o SUS REGLAMENToS
DERoGÁNDOSE CUALQUIER DISPoS¡CIÓN NoRMATIVA o RESoLUCIÓN ADMINISTRATI VA QUE
DISPONGA LO CONTRARIO, AUN INCLUSO AQUELLAS OUE HAYAN SIDO PUBLICADAS ANTES DE LA
ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY

ARTfCULoS TRANSIToRIoS

ARTÍcuLo t2o.- Los MoNTos pREvtsros 
'ARA 

.ADA uNo DE Los coNcEpros, soN ESTtMADos tY PUEDEN VARIAR CoNFoRME A LoS MoNTos REALES DE RECAUDACIÓN DURANTE et ftTRANSCURSO DEL EJERCICIO. 
,J

ARTfcuLo 121.- Los PAGos EN EFECT¡vo DE LAs oBLTGACIoNES FTscALES sERÁN EN n¡oliid¡- . ',
NAcroNAL, pARA DETERMTNAR LAS coNTRTBUCToNES cuyo rMpoRTE sen o co¡¡pnrñbÁ
FRACCIoNES EN PESoS, SE EFECTUARAN AJUSTANDo SU MoNTo A LA UNIDAD ¡¡As pnoilÍti{,
TRATANDoSE DE cANTTDADES TERMTNADAS EN cTNCUENTA cENTAVos, el n¡usre se inirÁ ri'¿il\
UNTDAD TNMEDTATA rNFERroR. Lo ANTERToR coN BASE r_ RRrfculo 4s, pENULTMo pARRAFóT<
DEL cóDrco FrscAL pARA EL ESTADo DE MoRELos. " " " " ,I' i rtw¡
ARTICULo r22.- ToDos Los TNGRESos euE pERCTBA EsrE MuNrcrpro DEBERAN sen ,i_,
INGRESADoS EN CUENTA DE LA TESoRERÍA MUNrctpAL poR Los euE sE ExpEDtnl ei ñeclaij \oFlclAL coRRESPoNDIENTE Y DEBERAN sER REGtsrRADos EN LA cuENTA púeLlcÁ MUNflcrpnr.

PLAZA CoLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos
TELÉFoNos. 3ór-4i-08, 361-4i-09 y 361:41 -lo
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,0" &ur,x,rto-ro-zot7
PRIMERo. REMfTASE LA PRESENTE LEY AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA
LoS FINES QUE INDICA EL ART{CULo 44 Y LA FRACCIÓN XVII, DEL ARTICULO 70 DE LA
coNsrrucróN poLfTrcA DEL ESTADo L|BRE y SoBERANo DE MoRELos. ,\

SEGUNDO. LA PRESENTE LEY, ENTRARA EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DEL AÑO OOS UI\.
DtEctocHo, puBlfouESE EN EL pERtóDtco oFtctAL 'TtERRA Y LIBERTAD', ÓRGANo DE DIFUSIÓN'
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

TERCERo. st EL tNFRAcroR DE Los REGLAMENToS GUBERNATIVoS Y DE PoLlciA, FU(SE -
JoRNALERo, oBRERo o TRABAJADoR, No PoDRA sER SANCIoNADA coN MULTA MAYoR DEt'..:'-
rMpoRTE DE su JoRNAL o ser-nÁro ói un otn. \':

TRATANDOSE DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS, LA MULTA OUE SE IMPONGA POR

tNFRACctóN DE Los REGLAMENToS GUBERNATIVoS Y DE PoLlcfA, No EXCEDERA DEL

EQUIVALENTE A UN DIA DE SU INGRESO NORMAL.

CUARTO. EL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL CUMPLIMIEN

FISCAL Y RESPETANDO LA COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR EN FORMA ANTICIPADA SUS

CoNTRIBUCIONES, PODRA REC¡BIR EL IMPORTE DE LOS MONTOS RECAUDADOS POR PAGO

ADELANTADO; SI ESTE ES EL CASO, DE ACUERDO CON LO

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS
OUE EST^ABLECEN LA LEY GENERAT DE

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL

QUINTO. EN CASO DE OUE LOS INGRESOS CAPTADOS POR EL MUNICIPIO. DURANTE EL EJERCICIO

FISCAL A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SEAN SUPERIORES A LOS SEÑALADOS, SE FACULTA AL

MUNICIPIO PARA QUE ESTOS RECURSOS LOS EJERZA EN LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DE

OBRA PUBLICA, GASTOS DE INVERSIÓN Y SERVICIOS MUNICIPALES, EN BENEFICIo DE SU

COMUNIDAD,

SEXTO, LOS EXCEDENTES DE LOS ING RESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS QUE MARCA'TA...

PRESENTE LEY PARA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, SE

UTILIZADOS EN SERVICIOS, tNVERStoNEs PúBLtcAS PRoDUcrlvAS o GASToS DE INVERSI ó

DE ARMONTZACIóN CONTABLE, LAS CONTRIBUCIONES RECAUDADAS POR PAGOS ANTICIPADO

se HneRAN DE REG|STRAR coMo INGRESoS DEL AÑo CoRRIENTE.

CONFORME A LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN POR LA JUNTA DE GOBIERN

PRESUPUESTODEEGRESOSDELPROPIOORGANISMO,GUARDANDOLASMEDI
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL INSTRUIDAS POR SU JUNTA DE GOBIERNO.

SÉpTtMO. EN RAZóN DE GARANTIZAR UNA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y CON RENDICIÓN

DE CUENTAS SOBRE EL MANEJO DE LOS INGRESOS, LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ

óuupLn óoru Ln óeiléÁCróñ-sENÁr-lon eu EL ARTlcuLo 32 DE LA coNSrlruclóN PoLlrlcA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EL SENTIDO DE PRESENTAR LA CUENTA PUBLICA

ANUAL, POR EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL rRElNrA Y UNO DIOIC]EYBRE DE DoS MIL

oieiró'ixo, A MAS TARDAR EL DIA TREINTA Y UNo DE ENERo DEL SIGUIENTE AÑo. EL CoRrE DE

ón¡Á Á iniecuÁ sinÁLnon, rru EL cuAL DEBERA cuBRlR LA SIGUIENTE INFoRMACIóN:

PLAZA COLON Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.
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2 4" SEXC I AX/ 3 0-t 0-20 17
t. SEñALAR Los REcuRSos EJERctDosi
II, EN SU CASO, OBRAS PENDIENTES DE CONCLUIR;
III. BALANZAS: \

A) DE INGRESOS RECAUDADOS AL 15 DE DÍCIEMBRE DE 2018, Y \
B) DE EGRESOS EJERCIDOS AL 15 DE DICIEMBRE DE 2018. \rv. oUENTAS BANcARTAS, SEñALANDo LAS rNSTrrucroNES, Los NúMERos DE cuENTn y,

SALDOS AL CIERRE;
V. CONTRATOS COMPROMETIDOS (PASIVOS);
VI NI]UCNO DE PERSONAL, PLAZAS OCUPADAS, VACANTES Y AGUINALDO OEL E¡CNCIbrc^
FISCAL 2018;
VII E]/PRÉSTIToS (MoNTo CUBIERTo Y MoNTo oUE sE ADEUDE);
VIII. RELACIÓN DE BÍENES MUEBLES E INMUEBLES;
Ix. RELACIÓN DE JUICIoS PENDIENTES, Y
X. LISTADO DE PAGO DE INDEMNIZACIONES POR TERMINO DE ADMINISTRACIÓN,
COMPENSACIONES, FINIQUITOS, PRIMA VACACIONAL Y DEMAS C¡¡OIUUE¡ITOS Á-LOi
INTEGRANTES DEL CABILDO, SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES Y DEMAS
PERSONAL.

OCTAVO, EL MUNICIPIO PUBLICARA EN EL MES DE DICIEMBRE, EL LISTADO DE LAS LICENCIAS DE
USO DE SUELO, DE CONSTRUCCIÓN Y DE FUNCIONAMIENTO OUESE OTORGUEN DURANTE LOS
ULTIMOS DIEZ MESES DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. LO ANTERIOR PARA EVITAR OUE SE
GENEREN pRoBLEMÁTICAS soc|ALES A LA StcutENTE ADM|NtsrRAclóN.

1

\

\

PLAZA coLÓN Y CoSTA RICA S/N cENTRo DE xocHITEPEc, MoRELoS.
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ANEXO UNO

-

t-\
24. SEXC / AX./ 3 0- I G20 t7

\
Proyecc¡ones y Resultados de lngresos y Egresos - LDF Formato 7 a) proyecciones de lngresos - LDF \

.N-ft

I
--4

I

!

A
/

Proy6cc¡o.6s LDF

(dt

riglrllo. d. L¡bru O¡¡portctóÍ
(í=A+A+C+D+E F+c+H+t+J+K+L)

8. Cuotas y Aportádm.3 d6 s€$rddad s@,al
C Conribucloños d. M.jo.¿!

F. Aprcvochám¡úlo.
G. lñlre3os por Vsítiar d. 8ion.! y S€oido3

L lñclrnilo! D.livdoa d€ ta Cdábdeió. Fi@l

L. Orro! lngrésos ds Ltbro Ohpo3ción

¿ fr¡n.LEncl¡. F.rt rát.. Et¡qu.r.da¡ I2rA+B+C+E¡E)A" ,9orlá¡¡ons

C. Foñd6 Di!ún¡rs d. 
^poredonsso. Tr.nldBñcje!, su!.¡dio. y subv€ndo.r€!, y pm!ioñ..

y ¡¡b¡lacbn !
E- Otrá! f.anlf.rond33 F6dsr¡t.! Etiqultátta3

3. lñgrBor O.rlv¡do. .1. Fln&cl.rn¡.nto. (¡:Al
A. l¡grcsos O.rivados do Fimnciánjontot

a. TotC d.l¡gr.ror ProyGt do. (+1+2+a)

1. lñgfÉso! oaivaóo. d. Finaxrarni.itos 6 F!,€nt. d. págo
dá R€dr§o! d€ Librá D¡lpo.idón
2. l¡g.oso3 düjvádo. d. Fin.nrjami€ñio! con Fusnr6 do Pago
do TrEnsLrÉñ¿iá! F.de.al6s Eti+€taó.3
3. hgr..o. D.riv.d6. d. Fln.nci¡rÍ¡.rÍo 13 ' I + 2l

142'066,16¡.00

57 023 345 91

§274.00
216&t,86¿@

444,441.@
2',145.666.@

73',51 1 ,3€0.00

83'486,220.00
5814a 115 00
1z',24a.3¡o.O9

225'55?,¿0¡.00

149',169.495.00

46',130 260 00

384,586 @
z:46,16.@

¡166,604,(lO

2252949.@

77',186,928.00

l1'050,53r.00
61 ',055,521 .0rl
19',955,010@

230 220,026.00

PLAZA CoLÓN Y CoSTA RICA 5/N CENTRo DE XoCHITEPEC, MORELOS.

TELEFoNoS. 361-4't-08, 361-41-09 y 36r-4r-i0

109

\

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC. MORELOS

2016-2018

20t9 Año2fd) Año 5 (d)



X*chitepec
Gobierno Municipa[ 2016.2018
Estar bien, te [o mereces.

AYUNTAMIENTO MUN'CIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCH¡TEPEC, MORELOS
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.D
?4. SEXC/ AXt3 0- 1 0 -20 1 7

ANEXO DOS

Formato c) Resultados de Ingresos - LDF

Lo3 importes conesponden at moñenlo contáble de lo3 ingré3o3 devengádos.
Los importes corssponden a ,os ingresos devengado§ a los c¡er6 tlm6trates ¡ná9 recientes dispoñibles y esümados pára et ¡esto d€l ejercicio

§

1

2

\
\

DISPOSICIONES TRA.NSITORIA.S

UMCO.- Se instruye al Presidente y Encargado de la Secretaría Municipal a efecto de que remitan Ia presente
iniciativa al Congreso del Estado de Morelos, para los efectos legales conducentes. --_---_____--_____

Dado en el "Recinto Oficial de Cabildo de Xochitepec", inmueble ubicado en Plaza Colón Esquina Costa
Rica, Xochitepec; a los treinta días del mes de octubre del año dos mil diecisiete, siendo aprobado por

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtTEpEC, MoRELos.
TELÉFoNos. 361-41 -08, 361 -41 -09 y 361 -4l -t o

\

. LDF
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8201
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C. Foñdo! Oill¡nto! d. Aporecion..
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55 333 596 17

352.187.00
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2 000 000 00

245'rr43,187.61

,¡t?Oaa,18a,lxl

57'@3.3/l5.91

21€64.t62.@

2145,6€6@

73',511 360 00

¡3'¡1116,220.00

f8'148.115.00
12244 34 09

225'552,444.00
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unanimidad, como consta en el acta respectiva. Presidente Municipal Alberto Srinchez Orteg4 Síndico

Municipal María del Rosario Flores Gaona, Regidores Ciudadanos Regino García Meza, Susana Cruz

Guzmán, Horacio Rojas Alba, Cristina Salazar Flores, Daniel Ernesto Gómez Noriega.

06.- Desarrollo del punto número seis que corresponde a l¡ clausura de la Sesión.- En uso de

Encargado de la secretaría Municipal informa que no existen más asuntos que trataf, por lo que s

trece horas del día de su actuación se da por concluida la presente sesión

CIUDADANO ALBERTO SÁNCMZ ORTEGA

PRESIDENTE MUNICIPAL

EI"ROSARIO FLORES GAONA

INDICO CIPAI

CILTDAD O GARCíA MEZA

REGIDOR DE LA COUTSIÓN Og O O I,'RBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS,

SERVICIOS PÚBLI S, PROTECCIÓN AMBIENTAL
Y TI,'RISMO

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, ÍVIORELOS.

TELEFONOs. 361-41-08, 361-41-09 Y 161-41-10

la vonel r

iendohi*il,
_____---. ,NS-l\
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05,- Desarrolto del punto número cinco que corresponde a la Aprobación del acta de Ia presente Sesión.-

Pa¡a continuar con el desahogo del presente punto, se sometió a consideración de los integfantes del Cabildo

la aprobación del acta de la presente sesión. Por lo que en uso de la voz el Presidente Municipal solicitó un

receso de veinte minutos para efecto de elabora¡ el acta respectíva, instmyendo al Encargado de la Secretaría

Municipal a someter a consideración dicho receso, lo que fue aprobado por unanimidad de votos. Al término

de los veinte minutos el Presidente Municipal reanudó la sesión e instruyó al Encargado de la Secretaría

Municipal a que diera lectu¡a al acta de la sesión celebrada et dia de hoy, por lo que al término de Ia misma se

puso a consideración del Cabildo, siendo aprobada por unanimidad de votos. -------------

CIIJDADANA

l
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24. SEXC/AX30-10-2017

. cTUDADANA sus.cNA, cnuz cuzMÁN
REGIDoRA DE Le colastó¡¡ oB DESARRoLLo AcRopEcuARIo, spuceclóI.J, CULTURA,
nr,cn¡¡.ctó¡¡ y DEpoRTEs, esuvtos nroÍcsNAs, qoLoNIAS y poBLADos, ASUNToS DE

LA JtrvENTr.JD y uscePecneo

CILDADANA SAIAZAR FLORXS
REGTDoRA DE I-e coluslóN or, ¡re PNOCN¡.IUTECIÓN Y PRESUPIJESTO , BIENESTAR

SOCIAL, IGUALDAD Y EQ ADDEGÉNgno, prexrrceclóN y o¡sARROLLO,pnor¡cclóN oEL pATRMoNIo CuLTURAL

CIUDADANO IIORACIO ROJAS ALBA
REGIDoR DE LA col,sstóN og cospRNectóN y REGLAMENTos, DESARRoLLogcoNóvrco, pATRIMoNIo MtrNICrpAL, DEREcHos Hr,MANos y sAluD

CILIDADAN DA¡¡-mL ERNEsro cónmz xon[ce
REGIDoR DE ra comslóN oE oRGANISMos DES os, SEGT.TRIDAD púertc¿

TRANSITO MLINICIPAL, ASUNTOS MIGRA , RELACToNES púauc¡.s y
covnxrcecró

6
^0'"

l^
CII]DADANO BERN

ENCARGADo Dp I-e s¡,cR¡ranÍ.q E XOCHITEPEC, MORELOS

LA PRESENIE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 24' SEXC/AX3 O.I O-2017 SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL CABILDODEL AYTNTAMIENTo DE xocHITEPEc, MoRELos, cELEBRADA ¡r- oÍe rn¡n,'re o¡ ocrr,rin¡ orr_-ñó-ooi-¡lri-DrEcrsrErE - \)\

PLAZA coLÓN Y coSTA RICA S/N cENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELos.
TELEFONOS. 361-41-08, 361-41-09 y 361-41-10
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